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Madrid y provincias: trimestre. 3‘CX) ptas.
Extranjero: ídem...........................  10*00 —
Ultramar: íd em ...............................15*00 —
Número, suelto. . .......................... 0*50 —

nOminisfración u suscripción.

' Ílslié (leí SaeríiDtenle, déiq. !, Imprenta Hanleipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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S E  P Ü B E T C A .  L O S L U N E S
—

N II n  A II 1 O

avuN I rtMiKNio: Actas de las sesiones extraordinaria de 30 
del pasado y ordinaria de 3 del corriente.—Distribución de fon­
dos del interior y del Ensanche para el mes de febrero,—Orden 
del d(a para la sesión de 8 del actual.

Junta w unicifal: Acta de la sesión de 6 del presente.

Al c a ld ía  P resid encia : Bando señalando lugares de exposi­
ción de las listas de Jurados y plazo para presentación de reclama­
ciones.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despaclio de las 
Comisiones.

Secrhtarí a ; Concurso para Ja autorización exclusiva del 
programa oficial de ios conciertos de la Banda municipal. — Otro 
para contratar las obras proyectadas de pórfido diabásico en las 
calles que se mencionan.—Subastas para contratar el suministro 
de ladrillos, tejas, baldosas y otros artículos similares para las 
obras municipales de! Interior, Ensanche y Extrarradio; para con­
tratar el suministro de productos desinfectantes, con destino*al 
Laboratorio municipal, y pendientes de celebración.— Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Mon­
tepío municipal, e ingresos y pagos verificados por cuenta del 
mismo,—Servicios prestados por los Bibliotecas de los Parques. 
Numero de lectores, obras facilitadas durante el mes de enero y 
libros recibidos en la Biblioteca municipal.—Servidos prestados 
por la Hemeroteca numicipal.—Anuncio para proveer iina plaza 
de encargado de calas,—Licencias expedidas por ios Negociados 
S.", 4.“ , 6," y Dirección de Fontanería Alcantarillas.-Movimiento 
de personal.

C o n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

A dministración d e .l a  FAbrica  d e  G as d e  M a d r id .— Ba­
lance de ingresos y pagos durante el mes de diciembre.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejectición,

P o l ic ía  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servicios presta­
dos por e! ramo de Limpiezas.—Tenencias de Alcaidía.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero timnidpal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles. ,

Cementhkio .s: Inhlimaciones verificadas del 15 al 21 de enero 
de Í922. . ■

A p é n d ic e : Resultado del sorteo del Empréstito de 1868.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 347,

A Y U M T A H I I E H T O

Sesión extraordinaria del día 30 de enero de 1922, 
í 'a'í TU cío.—Presidencia de] Excmo, Sr. Marqués de Villa- 
brágima.—Asistieron los Sres. Al vare z Herrero, Asprón, 
Calzado, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Farge, Fer- 
núndez García, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, 
Navarro Enciso, N icol i, O oís, Plaza, Reglero, Rodríguez, 
Saborit, Sánchez Bayton, Serrano Jover y Tato.

Se abrió a las unce de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primei a más que los seño­
res Asprón, Cortés Muñera, Díaz Agero y  Noguera.

Asunto al despacho de oficio.
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, que decía así:

A l Excmo. AyimtamieMtí:
Excmo. Sr,: Reunida en este día la Comisión especial 

designada en virtud deí acuerdo de V-. E de 14 de mayo 
dé 1920, para el estudio de Ia‘ organización y  régimen de 
los servicios del nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
al ocuparse del relacionado con la reglamentación a que 
habrá de ajustarse su funcionamiento, se ha convenido 
unánimemente que debía proceder a dicho estudio la de­
terminación del régimen que haya de establecerse, mani­
festándose tres distintas tendencias:

Una, partidaria de la municipalización total, sostenida 
or lüs ocales Sres. D. Antonio López Baeza, D, Juan 
r'Iaiuie! García Miranda y D, Manuel C Mañas, .por con­

siderar que debe acometerse de una vez la transformación 
total del régimen para acabar con las corruptelas que 
vienen imperando en el actual Matadero, y evitar puedan 
tener arraigo en la implantación de los nuevos servicios del 
próximo a inaugurarse.

Otra, sostenida por los Sres. D. Manuel Rodríguez, 
D. Inocente Vázquez y D. Luis Bellido, que aun recono­
ciendo las ventajas de la municipalización total, se mues­
tra partidaria de una parcial o exclusiva para algunos ser­
vicios, por temor de que al ¡r de pronto y sin la menor 
preparación ni ensayo a establecerla totalmente pudiera 
sobrevenir un fracaso por carecer el personal de las ense­
ñanzas de procedimiento, aparte de las dilicultades de or­
den económico que habría que Vencer para su realización; y

Otra, sostenida por D Fernando Fernández, represen-- 
tante de los Gremios de Tablajeros, que cree preferible se 
establezca el régimen libre, por estimar que la municipa­
lización, sea cual fuere su alcance, es atentatoria a la li­
bertad de la industria y  del comercio, ahuyentando al pro-
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ductor y fomentando el contrabando con ia creación de 
mataderos industriales en zonas ganaderas, perjudicándose 
los intereses del vecindario consumidor.

En su consecuencia, esta Alcaldía tiene el honor de ele­
var al superior conocimiento de V. E. las referidas opinio­
nes, puesto que se ha convenido formularlas por sus parti­
darios y someterlas íntegras a la deliberación del excelen­
tísimo Ayuntamiento,

Casas Consistoriales, 25 de enero de 1922.
Y  después de amplio debate, el Sr, Presidente manifes­

tó que la moción pasaría a estudio de la Comisión especial 
para régimen del nuevo Matadero, y que por ésta se pro­
pondría la impresión de cuantos datos y antecedente.S del 
asuntos estimase precisos para mayor ilustración en este 
caso de los señores Concejales,

Se levantó la sesión a las doce v veinte minutos, .

SlíSJÓN ORülN.ARtA DEL DÍA 3 DE ['EliRERO DE 1922,— Ex- 
trncto.— Presidencia del Excmo, Sr, Mímquésde Villabrá- 
gima,—Asistieron los Sres, Alberca, Alvarez Arranz, A l­
varez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arribas, Aspróii, 
Calzado, Camaclio, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, 
Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernández Gar­
cía, Fraile, García Cermida, García Cortés, García Mi­
randa, García Revenga, García dé Vinuesa, López Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Navarro Eiiciso, 
Nicoli, Noguera, Onís, 'Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui- 
monte, Sánchez Bayton, Saornil, Serrán, Serrano Tover, 
Silva y Tato,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por nO haber asistido a la primera más que ios seño­
res Alberca y García Miranda, siendo aprobadas las actas 
de las .sesiones ordinaria y extraordinaria, celebradas lo.s 
días 27 y 30 de enero último, respectivamente.

A cuerdos: 1 Consignar en acta el sentimiento de ia 
Corporación poi' el fallecimiento del Secretario de la T e ­
nencia de Alcaldía del distrito dei Centro D Antonio Gar­
cía Iglesias,

2 ,“ Que el Ayuntamiento se adhiera al homenaje que 
en breve ha de tributarse a los eminentes actores doña 
María Guerrero y D, Ibernando Díaz de Mendoza y  ges­
tionar que dicho acto tenga lugar en el Teatro Español,

Asuntos al despacho de oficio.
3,“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 28 de enero último, y de
a i i  Oñ, I,»« -..] ... .-I t ^  .. -__los judiciales en trátpite en 25 de igual mes, y dejar aqué­

lla a disposición de los señores Concejales.
4,” Quedar enterado de una providencia dei Excmo. se- 

ñoi'Gobernador civil, autorizando al Ayuntamiento para 
utilizar unos terrenos, propiedad de la Sociedad Vasco 
Castellana, para el vertido de las tierras procedentes de 
las obras del paseo de Ronda y al precio de una peseta, por 
metro cúbico de volumen vertido, sin las formalidades de 
subasta, *

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A

rro ced e tite s  d é la  «tcMidu de a o  4le enero.

SEGUNDA.—Hacienda,
5,“ Se dió cuenta del dictamen elevando a la aprobación 

del Ayuntamiento, el Reglamento de la Administración 
económica de! Ayuntamiento de Madrid, formulado por el 
Sr. Contador de Villa, y proj^oniendo que se aplace la so­
lución que dqba recaer en la plantilla que al mismo se 
acompaña, hasta la confección de los próximos presu 
puestos,

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Cordero y Alvarez Herrero, que decía así:

Al Excmo. Avnntamiento:
Teniendo en cuenta que no es dable a los Concejales 

que suscriben, emorpecer una transformación de los servi­
cios administrativos municipales, reclamada por los técni­
cos, pero que tampoco puede acceder, el Ayuntamiento a 
realizar una reforma de personal, que implica aumento de 
plazas y  creación de Cuerpos nuevos, sin que responda a 
una absoluta necesidad, los infrascritos proponen:

Primero. Que se desglose del proyecto que se discute 
todo lo referente a personal, por afectar directamente al 
Reglamento de Empleados,

Segundo. Que iodo lo que se desglose del proyecto se 
lleve debidamente justificado a la ponencia que para la re­
forma de! indicado reglamento funciona en la Comisión 
primera; 3̂

Tercero. Que se apliquen a los nuevos servicios los em­
pleados a quienes corresponda desempeñarlos, por la Sec­
ción a que pertenecen y'la categoría que han alcanzado, 
porque otra cosa sería expedirles una patente de incapaci­
dad, y en este caso, habría que adoptar las severas medi­
das correspondientes.

Filé aceptada por el Sr. García Cortés, siempre que 
significase úmeameme la aprobación de toda la organiza­
ción de servicios tal como la había planteado perfectamen­
te el Sr. Contador y se entendiera que al apiofaar el dic­
tamen con la enmienda no sé acordaba nada que pudiera 
repercutir en v¿iriar tas categorías o sueldos del persona!, 
ni en la creación de plazas, o sea, nada que afectase a 
cuestiones relacionadas con la aplicación del Reglamento 
de Empleados municipales, e introduciendo en la enmien­
da la modificación de que además de la Comisión de Go­
bierno Interior, interviniese la de Hacienda.

Y  con estas aclaraciones que aceptó el Sr, Cordero, 
quedó la enmienda Incorporada al dicta-men.

A  continuación se acordó pasar a la Comisión respec­
tiva, otra enmienda suscripta por el Sr. Fernández Can  ̂
cela, proponiendo la modificación del artículo 28 del regla­
mento,

For último, se dió cuenta de otra enmienda, suscripta 
por el Sr. López Baeza, proponiendo que al párrafo segun­
do del artículo 12 del pro3'ecto que se discute, se agregue:
• siendo preferidos en el correspondiente concurso los fun­
cionarios del A 3'untamiento de Madrid, y de entre ellos el- 
que documentalmente ma}mr especializacíón demuestre en 
lös conocimientos de Administración económica y Conta­
bilidades oficiales*.

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen con las 
modificaciones que en el mismo sé introducen por'virtud 
de las enmiendas aprobadas.

CUARTA.—Fomento.

6.° Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condi­
ciones formulados por el Sr. Arquitecto de la primera sec­
ción, para la construcción de mi edificio e insta ación de un 
muro con verja alrededor del mismo, destinado a Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Palacio, en un terreno de 
propiedad municipal, silo en la plaza en que desemboca el 
Puente de Segovia, comenzando la alineación del paseo de 
Extremadura, para no interrumpir la circulación por aquel 
puní o', cuyo importe de 251 392*17 pesetas.se consignará en 
el presupuesto que se forme para el ejercicio de 1922-23; 
debiendo solicitarse del Excmo Sr. Gobernador civil, la 
oportuna excepción de subasta para ejecutar las obras por 
concurso, mediante la correspondiente adaptación del plie­
go de condiciones formulado por el Arquíte'cio municipal.

Votaron en contra los Stes- Alvarez Arranz, Arribas, 
Cortés Muñera, Farge, García Cernuda, García Miranda, 
García de Vinuesa. López Dóriga', Marcos, Maura, Nava­
rro Ene i so, Onís, Saornil y Serrano Jo ver.

Junta municipal de Primera enseñanza,
7.“ Proceder a ia adquisición de iin piano para la clase 

especial de imisica del Grupo escolar Reina V'ictoria y que 
su importe que no deberá exceder de 1.500 pesetas, se sa­
tisfaga en su día por la ConLaduría de Villa, previas las

M .; u n t á m i e n e o  d e M a d r i d
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[ormalidades de rigor, con cargo a lo consignado para ma­
terial escolar en el concepto 245 de! presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres, Cordero y Alvarez He­
rrero. _ _

S.° Autorizar al Arquitecto municipal de la segunda 
sección para que ordene la instalación.de luz eléctrica en 
el Grupo escolar, propiedad del Ayuntamiento, Valleher- 
moso, sito en la calle de Fernando el Católico, siendo car­
go el presupuesto de 1.749 60 pesetas a que asciende este 
gasto, ai capitulo IV̂ , ani'cnlo 2 °, concepto 254 del vigen­
te presupuesto, de coníorinidad con lo inronnaüo por la 
Contaduría.

A  petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa 
hasta que termine el período electoral, otro dictamen de la 
Junta municipal de Brimera enseñanza, de igual fecha que 
los anteriores, proponiendo el nombramiento de un maes­
tro tallista para la escuela de aprendices de artes e in­
dustrias. ,

l*i'Oce<íeiite» ile la tse»ióu «i« a? «le enero.

. SEGUNDA.—Hacienda. -

9. “ Conceder a cada uno de los mayorales del servicio 
de Limpiezas, en concepto de graiiíicación, y por una sola 
vez, 500 pesetas, que serón cargo a las economías del con­
cepto 132 del vigente presupuesto, teniendo en cuenta que 
dichos dependientes son los únicos que fueron excluidos del 
aumento de remuneración otorgado a todo el personal del 
Ayuntamiento en el actual ejercicio, y que al confeccionar 
el próximo presupuesto sea tenida en cuenta dicha petición.

10, Conceder licencia, libre de derechos, al apoderado 
de! Asilo de Huérfanos de Jesús para la instalación de dos 
pasos de carros, én el loóal que ocupa dielio Asilo, sito en 
las calles de Garciiaso y Lucliaiia, 25; retirándose, por 
tanto, del cobro los recibos extendidos, en atención a la 
índole de la mencionada entidad.

Votaron en contta de este acuerdo y del siguiente los 
Sres, Cordero, Alvarez Herreroj* Saornil.

11,. Conceder al apoderado del mismo Asilo de Huérfa­
nos de Jesús, licencia exenta de derechos, para demoler unos 
pabellones y  para colocación dé valla en el local en que se 
halla instalado dicho Asilo.

En virtud de ruego del Sr, Saborit, transmitido por e! 
Sr. Cordero, el Ayiiiitamiento acordó'la continuación sobre 
la mesa de los once siguientes dictámenes;

Proponiendo el reconocimiento y abono de mi crédito 
de 245 pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos a la 
Casa de Socorro de1 distrito del Centro.

Proponiendo e! reconocimiento y abono de un crédito 
de 480 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de 
Socorro del distrito del Plospicio,

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 424‘50 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de 
.Socorro del distrito de! Congreso. '

Pioponiendo él reconocimiento y abono de un crédito 
de 661*45 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de 
Socorro de! distrito de Chaníberí,

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en ei próxi­
mo presupuesto ordinario, de un crédito de 3.274 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de So­
corro de los distritos de Palacio, Universidad, Hospicio, 
Hospital, Bu enavista. Chamberí, Inclusa y Latina.

Proponiendo el reconocimiento e inciusión en el próxi­
mo presupuesto ordinario, de un crédito de 9u5 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédico» a la Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presiipueslo ordinario, de un crédito de 8.35 pcset.as, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de So­
corro de los distritos de Palacio, Inclusa Universidad.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en él pró.xi- 
mo presupuesto ordinario, de un crédito de 875 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a la Ca.sas de So­
corro de los distritos de Buena vista y Chamberí.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto ordinario, de un crédito de 2,746 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de Soco­

rro de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, La­
tina, inelu.sa y  Palacio.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto ordinario, de un crédito de 16‘50 pesetas, 
por suininústro de vendajes a la Casa de Socorro del distri­
to dé la Inclusa. *

Proponiendo ei reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto ordinario, de un crédito de 73P50 pesetas  ̂
por suministro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio. ,

TERCERA.—Policía urbana.

El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se anuncie concur­
so para H aprovechamiento de animales muertos y recogi­
da de perros vagabundos en la vía pública, previa excep­
ción de subasta.

CUARTA.—Fomento, .

12. Conceder licencia a D. Enrique de Castro, para re­
construir la fachada de la casa número 4 de la plaza de la 
Cebada, y abonar al propietario !a cantidad de 9.811*52 pe­
setas. importe de una parcela de 29 metros cuadrados, que 
resulta expropiable para ensanche de la vía pública y ha 
sido valorada por el Arquitecto de la sección, al precio de 
pesetas 334 88 el metro cuadrado, con cuya valoración está 
conforme el interesado; debiendo el Arquitecto de la sec­
ción revisar minuciosamente la clase de obras realizadas 
fiara que no resulten le.síonados los intereses municipales 
a! tarifar definitivamente los derechos correspondientes a 
la licencia que se concede. ■ ,

Votaron en contra los Úres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y García Cortés.

13. Conceder licencia a D, Abelardo Ríos, para veri­
ficar obras de l eforma en la finca número 13 de la calle de 
Arlaban.
' 14. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para empedrar la calle de Cadarso con 
pedrusco procedente de las calles en que se verifique nue­
va pavimentación; siendo cargo la cantidad de 2.862*72 pe­
setas, importe de dicha obra al presupuesto que.se forme 
para el ejercicio de 1922 23.

15 Se dii'i cuenta del dictamen, proponiendo la aproba­
ción de las basesque a continuación se expresan, con arre­
glo a las cuáles se ha de hacer la distribución de la canti­
dad consignada en presupuesto para 'socorro a parados 
entre las Sociedades obreras quedo tengan establecido: 

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades 
que lo soliciten, es la de 15.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Socieda­
des o Sindicatos 'que tengan establecido el socorro a 
parados.-

Tercera, Las Sociedades O Sindicatos" que soliciten 
subvención, han de estar inscriptas en el Registro del Go­
bierno civil o en el Censo de! Instituto de Reformas Sociales 
o tener aprobados sus estatutos o reglamentos por la 
Dirección general de Seguridad o por el Gobierno civil.

Cuarta. V enir practicando, por lo menos con tres meses 
de anticipación, el socorro a obreros parados.

Quinta, La subvención habrá de repartirse en propor­
ción a los socorros que las Sociedades justifiquen debida­
mente haber repartido durante los dos últimos años.

Sexta,, Las Sociedades o Sindicatos podrán presentar 
instancia solicitando la subvención hasta el día 15 de fe­
brero próximo. . ■

Séptima. L eus Sociedades o Sindicatos a quienes se con­
ceda subvención debeiEÍn acreditar al expirar el año, la 
forma en que han aplicado los fondos si las necesidades 
del paro hubieren hecho necesaria su inversión Para esto 
presciuarán dentro del raes de enero en el Negociado de 
Reformas Sociales uiiei relación comprensiva délos indivi­
duos socorridos y de la cuantía de los socorros individua­
les, relación que firmará el Secretario y visará el Presi­
dente de la ÁsociEición,

Fué aprobado con la modificación propuesta por el se-' 
ñor G.'ircia Cortés y aceptada por la Comisión, de que eí 
plazo que .se fija en la Base ó.” para la presentación de

Ayuntamiento de Madrid
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instancias se amplíe hasta el 28 del coniente raes de fe­
brero. , ■

A  petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación .sobre la mesa de otro dictamen, proponiendo 
la concesión de licencia para instalar escaparates anuncia- 
dore.s, en la valla de 1«  casa en construcción número 20 
de la calle de Alcalá, y la fijación del canon que debe 
abonarse por esta concesión.

El Sr. García.Revenga, en nombre de la Comisión, re­
tiró para nuevo estudio el dictamen, proponiendo se acce­
da a la petición de excedencia solicitada por el Arquitecto 
scgíindo de Fontanería Alcantarillas y que en los próxi­
mos presupuestos se igualen los sueldos de estos facultati­
vos a ios que disfrutan los Ingenieros de Vías públicas.

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.
16. Anunciar concurso, por término de un mes, para 

oferta de locales donde pueda .ser instalada la Casa de 
Socorro, sucursal del distrito de la Inclusa, con arreglo a 
las siguientes condiciones;

Primera. Los locales que se ofrezcan estarán situados 
en las afueras del distrito, o sea, desde las rondas al lími­
te del término municipal.

Segunda. Se acompañarán los correspondientes planos 
del local o locales ofrecidos.

, Tercera. El precio anual no podrá exceder de 3.500 pe­
setas, y el tiempo de! contrato será por cinco años prorro- 
gables a voluntad de las partes.

Cuarta. Será condición especial de rescisióii del con­
trato, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna 
por parte del propietario, el traslado de dicha dependencia 
a edificio propiedad de la Corporación.

Quinta. El resultado y calificación de este concurso no 
podrá en ningún caso, originar reclamaciones ni alegación 
de mayor derecho por los concursantes, pues el excelentí­
simo Ayuntamiento resolverá libremente, y podrá incluso, 
rechazar todas las ofertas que se presenten.

SEXTA.—Ensanche,
17. Conceder licencia a D. Antonio Galán, para cons­

truir un edificio de planta baja y principal, con destino, la 
primera íi taller de carpintería, y la segunda a vivienda, 
en el solar número 3 de la cade de Meléndez Valdés.

IS, Aceptar la proposición formulada por el Teniente 
Coronel de Ingenieros, encargado de los servicios de acuar 
telamiento, dependientes de la Dirección de la Guardia 
civil, en el sentido de que se le conceda, sin las formalida­
des de subasta, y en la suma de 21.670*84 pesetas, presu­
puestas para dotar de afirmado, encintado y  cunetas, a la 
calle de Ciudad Real, gn el trozo comprendido entre la de 
la Batalla del Salado y el paseo de las Delicias, la ejecri- 
ción de dicha obra, con la mejora consistente en substituir 
el pavimento de macadán que se proyectaba ejecutar, por 
empedrado de granito sobre cimiento de hormigón, verifi­
cándose los trabajos bajo la inspección de la Dirección de 
Vías públicas; haciendo uso de la excepción de subasta 
concedida por el Excmo. Sr. Gobernador civil.

19. Adjudicar a doña Josefina Jiménez, una parcela 
inediticable de 238*50 metros cuadrados, que, propiedad 
déla Villa, resulta sobrante de vía pública, y  se ha de 
apropiar a la finca eme dicha señora posee con fachada a 
las calles de Monte Esquinza y Marqués del Riscal, ratifi­
cándole la apropiación de hecho de la citada parcela, r*ea- 

' fizada en el año 1896; abonando la propietaria el precio de 
25*76 pesetas el metro, fijado por el Arquitecto municipal, 
y satisfaciendo también el interés del 4 por 100 anual, del 
importe de dicha parcela, desde ó de noviembre de 1896 
hasta el día en que se ingresen las cantidades a que ascien­
den dichos conceptos, en los fondos de la primera zona del 
Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Cordero y Alvarez He-

'"*20° Allanarse, de coníorrnidad con lo' informado pol­
los señores Letrados consistoriales, a la Real orden del M i­
nisterio de la Gobernación, fecha 24 de noviembre del año 
último, revocatoria de la resolución dictada por el Gobierno 
civil en 2 de enero de 1920, por la que se fijó en 51*52 pe­
setas, el valor del metro cuadrado de terreno expropiado

a doña Martina Camino y D. Francisco Marín y Herma­
nos para las calles dé Elipa y  Fernán González, disponiendo 
en sn lugar que el precio a que deben valorai-se tales te­
rrenos, es el de 39 pesetas el metro; siendo las superficies 
expropiables 352'75 y 1.205 metros, respectivamente, sin 
perjuicio de la rectificación definitiva.

Votaron en contéa los Sres. Cordero y Alvarez He­
rrero. _

21. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la rescisión,
de conformidad con los informes emitidos por los señores 
Ingenieros de Vías públicas, del Interior y del Ensanche, y 
Letrado consistorial, dei contrato otorgado con la Sociedad 
de Industrias Electromecánicas, para la construcción y 
conservación de los empedrados de pórfido diabásico en las 
vías públicas de! Inferior, Ensanché y Extrarradio, con 
devolución de la fianza, salvo la deducción de cualquier 
cantidad, que procediere, a responder de cualquier falta 
imputable a la referida contrata. '

A  continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado al anterior dictamen, suscripto por el Sr. García 
Cortés, en el que propone se acuerde que la rescisión, se 
lleve a efecto con pérdida de la fianza por ser improcedente 
la aplicación de las disposiciones legales de 1918 y 1919, en 
abono de la pretensión dei solicitante.

Fué desechado en votación nominal por 20 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez R. V i lia mil, Ásprón, Camacho, 
Fernández García, Fraile, García Cernuda, García Miran­
da, García Revenga, García de Vinuesa, Marcos, Martín, 
Navarro Enciso, Nicoli, Onís, Plaza, Rodríguez,- Serrano 
Jo ver. Tato Marqués de Villabrágima, contra cinco de 
los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Díaz Agero, García 
Cortes y Saorni).

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, con los votos en contra de los 
señores que le hablan emitido a favor dei voto particular.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA;—Hacienda.
22. Aumentar desde! deenerodel corriente año, en. dos 

pesetas diarias, el jornal de los siete pesadores cargadores 
del Matadero de cerdos, siendo cargo la cantidad importe 
de gste.aumento al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente.

23 Declarar que.resulta improcedente la exención que 
por la Junta para ampliación de estudios e investigaciones 
científicas se interesa en cuanto al pago de los arbitrios 
municipales por los locales de las calles de Miguel Angel, 8, 
y Fortuny, 53, ocupados por el Instituto escuela de segun­
da enseñanza, creado por Real decreto, de 10 de marzo 
de 1918, teniendo en cuenta que si bien se halla regido por 
una dependencia oficial, pierden ios edificios que ocupan su 
condición de habitaciones, puesto que en ellas residen 
las pei'.sonas que siguen sus estudios en el Instituto, me­
diante estipendio previamente señalado,

24. Disponer que, como trámite previo a la incoación 
del procedimiento de apremio en lo relativo al pago del ca­
non que la Sociedad Unión dé Empresarios de Pompas fú­
nebres debe satisfacer al Ayuntamiento hasta que se im­
plantó el régimen de industria libre, y al arbitrio que dicha 
entidad ha de satisfacer por cada servicio fúnebre desde 
dicha implantación, se hace preci.sa ia práctica de la opor­
tuna liquidación entre el Ayuntamiento y la mencionada 
Sociedad, con la mutua conformidad de ambas partes, y a 
falta de-esto, con arreglo a lo que en tal cuestión resuelva 
la Autoridad competente, y <̂ ue se proceda por vía de 
apremio a! cobro de los descubiertos que la Unión de Em­
presarios de Pompas íúntbies tenga por el arbitrio de 
conducción dé cadáveres, toda vez que, según informa el 
Letrado consistorial, la alzada interpuesta por la repetida 
Sociedad ante el Excmo. Sr. Gobernador civil en el senti­
do de que se revoque decreto de la Alcaldía Presidencia 
que dispuso la incoación de dicho procedimiento de apre­
mio, y  estimada por dicha Autoridad en cuanto a la revo­
cación del indicado decreto y  la nulidad del procedimiento 
de apremio, comprende dos extremos: la suspensión y nu­
lidad del procedimiento de apremio y la declaración de im­
procedencia de los débitos exigidos, y  el Sr. Gobernador
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ir
civil se ha limitado a resolver respecto al primero soiamen- 
íe, y, por tanto, no habiendo resneito la Autoridad gaiber- 
nativa lo referente a la improcedencia de los débitos exi­
gidos, y no habiendo puesto, tampoco, término a la vía 
gubernativa la citada providencia, requisito necesario para 
poder redamar en vía contencioso administrativa, procede 
la adopción de las diligencias de liquidación anteriormente 
expresadas.

25. Autorizar al Recaudador de arbitrios municipales y 
cédulas personales, D.^Iigiie! de la Cuesta, para retirar de 
la Caja general de Depósitos, las Obligaciones del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1918 números 2 881 a 90, 
que forman parte de la fianza constituida por dicho señor 
y que han resultado ainortjzadas en el último sorteo y han 
sido sustituidas previamente por otras diez de igual clase 
y valor, debiendo dirigirse la oportuna comunicación a! 
Üustrísimo Sr, Director general del Tesoro.

26. Devolver a D. Augusto Vivero y Rodríguez, como
alba cea testamentario del Excmo. Sr, D, Santiago Maíaix 
y Soler, la suma de 1.500 pesetas, que se constituyeron en 
la Caja genera! de Depósitos a responder dei pago del 
impuesto .sobre derechos reales por la percepción de 
alquileres correspondientes al local arrendado para Tenen­
cia de Alcaldía de! distrito del Congreso en la casa núme­
ro 19 de la calle de Cervantes. ,

,27. Abonar a D José Cavanna, en su nombre y en el 
de sus hermanos y todos como herederos de su señor padre 
D. Luis, ex aren datarlo del Parque Zoológico', el crédito 
de 2Í.695 pesetas, incorporado al presupuesto vigente, 
como obligación a satisfacer procedente del correspondiente 
al ejercicio anterior y cuya cantidad representa el saldo a 
favor de dicho ex arrendatario en la liquidación practicada 
con motivo de la terminación del contrato de arriendo del 
expre.sado Parque, que fué aprobada por acuerdo del 
Ajmntamiento de lÜ de enero de 1919, sancionado por la 
junta municipal en 6 de marzo siguiente, debiéndo justifi­
car previamente hallarse apoderado a este fin por sus 
hermanos D, Luis, D. Ildefonso, doña Adela y D. Enrique 
y haber satisfecho el impuesto sobre Derechos Reales de 
esta transmisión.

A  petición de los Sres. Cordero y García Cortés, 
i espéctivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes: .

Proponiendo e! reconocimiento e inclusión en el próximo 
presupuesto ordinario, de un crédito de 457 pesetas, por 
suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro 
del distrito del Congreso.

Proponiendo la incorporación al sueldo, a efectos 
pasivos, de la gratificación asignada a los Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Tercera.—PoUeia urbana.
‘28. Conceder renovación de licencia a D. José Moral 

y hermanos, para continuar con la fábrica de camas qire 
tienen establecida en la calle de las Peñuelas, 28, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente y 
previo pago de los derechos que correspondan.

29. Conceder licencia a D. Gregorio Pascual, para e.s-
tahlecer una fundición de metales en la casa número 4 de 
la calle de Prense, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, previo pago dejos derechos que corres­
pondan y con la prescripción de que el induslrial dará de­
sagüe al retrete tan pronto como pase por la calle la tube­
ría del Canal, ■ '

30. Conceder licencia a D. Fernando Ruano, para es­
tablecer una fábrica de jabón en la calle de Luis Peidró 
(Cerro de la Plata), con sujeción a jos informes que cons­
tan en el expedicrïte y previo pago de los derechos que co 
rrespondan,

31. Conceder licenci;is a D Marcelino Rañé, para eS' 
tablecer un taller de lumistei'ía y similares e instalar tres 
electromotores de un caballo, Vi, de caballo y '/a de caba­
llo, respectivamente, en-la ca.sa número 46 de la calle de 
Zurba no, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente y previo pago de los derechos eme correspondan

32 Conceder licencias a D. Rafael l lermida, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, y previo 
pago de los derechos que correspondan, para establecer un

tostadero de café e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 4 de la cajle de Alburquerque.

33. Conceder licencias a D. Patricio Meneses, para es­
tablecer un taller de broncista e instalar un electromotor 
de tres caballos de tuerza en la casa número 4 de la calle 
de Palencia, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente y previo pago de los derechos que correspondan.

34. Conceder licencias a la Sociedad Moderno Garage 
Franpo Español, para establecer un taller de herrero ce­
rrajero e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, 
en la calle de Santa Engracia, 31, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente y  previo pago de los de­
rechos que correspondan

35. Conceder licencias a D. Juan Vargas, con sujeción 
a los informes que constan-en el expediente y.previo pago 
de los derechos que correspondan, para establecer un ta- 
llér de galvanoplastia e instalar un electromotor de dos ca­
ballos, en la casa número 2 de la calle de Cicerón.

36. Conceder licencias a D. Alfredo González, para 
establecer un taller de suelas de goma (zapatería) e insta­
lar un electromotor de V, de caballo de fuerza, en la casa 
número 142 de la calle de Alcalá, con sojeción a los infor­
mes que constan en el expediente y  previo pago de los de­
rechos que corrospondan. ^

37. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch, para insta­
lar una caldera dè calefacción por agua caliente en la 
casa número 34 de la Carrera de San Jerónimo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y previo 
pago de los derechos qrte correspondan. '

38. Conceder licencia a D. Jac^bo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y previo 
pago de los derechos que correspondan, para instalar una 
caldera de calefacción poi^agna caliente en la casa núme­
ro 26 de la calle del Prado, '

39. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch, para esta­
blecer una caldera de-calefacción por agua caliente, eñ la 
calle de San Agustín, 2, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente y previo pago de ios derechos 
que correspondan.

40. Conceder en alquiler a D. Manuel Cuervos Mons, 
el kiosco de propiedad municipal, sito en el paseo de la 
Florida, frente a la estación del Norte; para ejercer la in­
dustria de información gratuita al forastero,

■ Votaron en contra los Sres, Cordero y  Alvarez Ple-
rrero.

4L, Adoptar los acuerdos expresados a continuación 
relacionados con el ofrecimiento hecho por el Sr, Jardi­
nero Mayor, Jefe del ramo de Arbolado, para adquirir de 
su peculio particular, un coche automóvil con destino al 
servicio de visita diaria de las obras y Parques dependien­
tes de su dirección en sustitución del coche de dos muías, 
hoy insuficiente de rendir el trabajo a que está destinado;

Primero. Que se autorice al Sr, Jardinero Mayor, Jefe 
del ramo de Arbolado para que adquiera, de su peculio 
particular, un automóvil que será de su propiedad, y que 
utilizará en sustitución del actual coche de dos muías.

Segundo. Que utilice un obrero del ramo para su ma­
nejo y conducción. ' ' '

Tercero. Que, por la Comisión de presupuestos, se 
consigne en la respectiva partida del presupuesto de gas­
tos en lugar de las 750 pesetas consignadas para entrete­
nimiento del coche y de! importe del pienso para las dos 
muías que asciende, según el Jardinero Mayor, a 2.190 pe­
setas ai año, la cantidad de 2 500 pesetas para el entrete­
nimiento dei coche automóvil.

Cuarto. Que, en atención al destino del carruaje, sea 
exceptuado del abono de los impuestos de propiedad y de 
rodaje.

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes de igual Comisión y’’ fecha que los anterio­
res, proponiendo la concesión de dos licencias de carbone­
rías, sitas en las calles de San Blas, 4, y Granada, 21.

■í CUARTA.—Fomento.

42. Conceder licencia a D. Julián Pérez, para construir' 
una casa en ei número 54 de la calle de Teruel, Extrarra­
dio, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en ei expediente, previa conformi-

%
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dad dei interesado con hi cláusula establecida para las 
construcciones en el Extrarradio, la cual deberá ser ins- 
cripta'en el correspondiente Registro de la propiedad como 
carga afecta a Ja finca, segim preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia, de 4 de septiembre 
de 1902.

43. Conceder licencia a D. Isidoro Albarráii, para cons­
truir un pabellón en el número 20 de la calle de Doila E l­
vira, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que al antei'ior, ‘

44. Conceder licencia a D. Vicente Rejón, para cons­
truir un pabellón en el número 10 de! paseo de la Direc­
ción, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
dos anteriores.

45. Conceder licencia a D* Francisco Novela, para 
construir iin edificio de.stinado a almacén, con vivienda, en 
el número 62 moderno de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
tres anteriores, y sin pi ejuzgar por ello la resolución que 
pueda i'ecaer en la licencia de industria.

Los Sres. Cordero y Alvarez Herrero, consignaron sus 
votos en contra do los cuatro acuerdos anteriores.

46. Conceder licencia a D. Angel Marcos de León, 
para construir dos cobertizos y abrir un liueco de fachada 
en la linca número 3 de la'calle del l^acifico, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a  los informes que 
constan en e! expediente,

47. Conceder licencia a doña María Riquer; para veri­
ficar obras de ampliación y construcción de un muro de 
cerramiento en el solar número U provisional del pasaje 
de Pradillo, Extrarradft), con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, previa conformidad del interesado con la clánsu- 
,1a establecida para las construcciones en el E.xtrarradio, 
la cual deberá ser inscripta en el correspondiente Registro 
de la Propiedad, como carga afecta,a la linca, segóni pre­
ceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902. : -

48. Anunciar nuevo concurso durante el término de 
treinta días, por haber resultado desierto el primeramente 
convocado, para construir una lápida que perpetúe la me­
moria del insigne pintor D, Eduardo Rosales, y que ha de 
ser colocada en la fachada de la casa lumiero 2 de la calle 
de Válgame Dios, siendo cargo el impoi'te de dicha obra, 
que asciende a 6,000 pesetas, al presupuesto que se con­
feccione para el ejercicio de 1922 23.

'49. Conceder a doña María García Sánchez, como viu­
da del obrero municipal D. Juan José Serna Abrispi, la 
cantidad de 75 pesetas, en concepto de socorro, y por una 
sola vez, siéndole satisfecha dicha suma con cargo al ca­
pítulo de imprevistos del presupuesto vigente.

50. Conceder a doña Manuela García, viuda del obre­
ro municipal del i'amo de Limpiezas, D. Luis Castañeira 
Ramos, la suma de 100 pesetas, que te será satisfecha en 
concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

51. Conceder a doña Adela Lallave, hija del obrerq 
municipal del ramo de P"ontanería Alcantarillas, D José de 
Lallave, la cantidad de 100 pesetas, que le será .satisfecha 
con cargo al capítulo de Imprevistos del actual presupues­
to, en concepto de socorro, y por una sola vez.

52. Conceder a doña Elvira y D. Ventura Montero 
Nieto, hermanos del obrero municipal, D. Manuei Montero 
Nielo, la cantidad de 200 pesetas, en concepto de .socorro, 
y  por una sola vez, cuya suma les será satisfecha con car­
go al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto,

A  petición del Sr, García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los seis dictámenes expresados a coiitmnación:

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 6 de la calle de 
Manuel Luna, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 14 de la calle de 
Ruiz Perelló, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en el hotel número 43 de la calle de 
Roma, Extrarradio, ■

Proponiendo la concesión de licencia para obras de

licencia para obras de 
número 6 del paseo del

ampliación 5' reforma en la finca número 6 de la calle de 
Berruguéte, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de 
ampliación y reforma en la casa 
Prado.' '

Proponiendo la concesión de ,
una casa en el núinero 42 de la calle de las Infantas, con 
vuelta a la del Marqués de Valdeiglesias, y el abono al 
propietario de la cantidad de 3.097‘64 pesetas, importe 
de 9‘25 metros cuadrados de terreno que se expropian 
para via pública, al precio de 334'83 pesetas el metro.

licencia para construir

SEXTA.—Ensanche.

53, Conceder licencia a D. Julián Ruiz, para construir
un s^ai'iige en el solar número IIS de la calle del General 
Pardiñas, con vuelta a,la de Francisco Silvela, con arre- 
g lo ’a los planos y Memoria presentados y  con estricta su­
jeción a -las alineaciones señaladas, siempre que las obras 
se, ejecuten según lo determinado en los intormes que 
constan en el expediente, reglas consignadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes aplica­
bles al caso; adviniéndose que durante la ejecución de las 
obras y  una vez que sean tenninadas, serán reconocidas 
por el Arquitecto municipal al objeto de comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede, debiendo el interesado 
solicitar, en su oportunidad, la correspondiente licencia 
para ejercer la industria que proyecta establecer. ■

54, Conceder licencia a D, Manuel España, para cons­
truir una casa en la calle de Fernández de los Ríos, esqui­
na a la de Galileo, ron lasanismas prescripciones'y adver- 
.tencias que al anterior,

55, Conceder licencia a D. Gregorio Martínez Ros,
pava construir una casa en la calle de Jorge Juan, 71, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, . ,,

5ó. Conceder licencia a la Sociedad Anónima Torres, 
para construir un cobertizo de dos pabellones destinados a 
montaje de máquinas para el corte de viguería pequeña y 
a almacén de hierros comerciales, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, con iguales prescripciones y  adver­
tencia que al anterior y haciéndose constar en la licencia, 
laobligacióndcl interesado de solicitar en su oportunidad la 
necesaria para ejercer la industria que proyecta establecer.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herrero 
y Tato. , . , .

57. Conceder licencia a D. Rafael Soler, como Admi­
nistrador del Sr. Duque de Sotomayor, para verificar 
obras de ampliación y reforma en la calle de Miguel Angel, 
número 27, siempre que las obras se ejecuten con arreglo 
a los informes que constan en el exfjediente, reglas con­
signadas en las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes aplicables al caso; adviniéndose que 
durante lá ejecución de las obras y una vez c¡ue sean 
terminadas, seiún reconocidas por el Arquitecto municipal 
al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herrero 
y Tato.

58. Conceder licencias a la Sociedad Ibérica de electri­
cidad para obras de ampliación en los talleres de dicha So­
ciedad, establecidos en la calle de Diego de León, núme­
ros 4 y 6, y  para instalar en los mismos un ascensor eléc­
trico, con las mismas prescripciones y advertencia que al 
anterior, y -haciéndose con.slar en la licencia referente al 
mscen.sor que, una vez terminada su instalación, deberá ser 
reconocido por el Sr. Ingeniero industrial.

Vqtó en contra el Sr. 'Tato.
59. Conceder licencia a D. Daniel García, para ejecu­

tar obras de ampliación y reforma en el liotel número 15 
de la calle de las Naciones, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo a los informes que constan en el expedien­
te, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y de­
más disposiciones vigentes aplicables al caso; ad virtiéndose 
qu^durante la ejecución de las obras, y una vez que sean 
terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto munici­
pal al objeto de comprobar .si se ajustan a la licencia que 
se concede.

Voló en contra el Sr. Tato.

Ayuntamiento de Madrid
'  ' ' '
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A petición cíe los Sres, Cortés y  Regleio, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa con destino a viviendas y en el número 79 de
hi calle de Goya, sin perjuicio de la autorización para el 
ejercicio de la industria.

Proponiendo la concesión de licencia para alquilarlas 
casas números 29 y 31 provisional de la calle de Gaztain- 
bidé,

A p ra O N

r Asunto al despacho de oGeio

60. Quedar enterado del balance de ingresos y pagos
realizados en la Fábrica de Gas, durante el mes de diciem­
bre último, '

ORDEN DÍA
Asuntos eon dietam“n de la Comisión primera (Gobernación)

61, Conceder a la Unii'm Nacional de Estudiantes de 
España el concurso de la Banda municipal en la fiesta del

estudiante que se ha de celebrar en el Teatro del Centro 
el 3 del actual, libre de pago, abonando solamente aquellos 
ga.stos que origine el transporte de! material e instrumen­
tos de dicha Corporación. ,

A  petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen de igual Comisión 3" fecha que el anterior propo­
niendo, como en años anteriores la celebración de las fies­
tas de Carnaval, y el voto particular formulado al mismo.

P R O P O S I C I Ó N

62. Tomar en consideración y pasan a la Comisión res­
pectiva !a suscripta por el ,Sr. García Cortés, interesando 
se solicite del Exemo. Sr, Ministro de Fomento para que en 
el más breve plazo autorice al A 3mntainient'o para sacar, 
con los empleados que designe al efecto, un testimonio de­
tallado de! expediente de éoncesión del tranvía subterráneo 
llamado Metropolitano y  de cuanto afecte al mismo.
■ Se levantó la sesión a las dos 3" cuarenta minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R

Distrihitción de fondos para el mes de febrero de .1922.

CAPITULO  PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Ï U N T A M I E N T O

Artículo 1,®—Oficinas centrales..............; ....................
— 2 ”—Material. . ' .............................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales............ .
— 4.“—Atinacén de efectos de Viila................ ..
— 5.“—Imprenta................................................
— ¿.“--Quintas........................... ........................
— 7.° -  Estadística y Elecciones..........................
— 8.“—Gastos de representación........................
— 9 . Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste .
— 10.—Gastos de administración y cobranza.. , ..
— 11 .—Varios servicios......................................

CAPÍTULO  II
P O L I C Í A  d e  s e g u r i d a d

Artículo 1.*—Alcaldías y Tenencias.............................
— 2.“—Guardia tminicipa!...................................
— 3.“—Armamento y vestuario...........................
— 4.“—Seguro de incendios...............................
— 5.“—Socorro de incendios y salvamento.........

CAPITULO III

P O L I C I A  U R B A N A  Y  R U R A :

Artículo 1.“—Gastos generales...................
— 2.“—Alumbrado..............................
— 3."—Limpiezas.......... .....................
— 4,"—Mercados y puestos públicos.
— 5,“—Mataderos........... ...............
— 6.“—Laboratorio............................

CAPÍTULO IV

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo í .°—Instrucción primaria obligatoria............
2. ”—Instrucción primaria voluntaria.
3. “—Arctiivo V Biblioteca municipal...............
4. “—Teatro Español...........................................  , . .
5. °—Banda mutiidpal de música^...... ............
■ 6.“ - Subvenciones a establecimientos de enseñanza. 
7.”—Reformas Sociales.............................................

Sama y signe.

PRÍXtlPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INMHPORABOS TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

251.500 ■ »
ÏÎ »

1,873'33 »
S08‘33 »

20,240’72 »
»

S.855'33 »
12.766*66 »

» »
ne.230‘52
}7.814*06 »

431.088*95 'fí 431.088*95

12.558*33
157.853*85

4.588*33
1.041*06 »

69.286*77 »

245.328*34 »  ‘ 245.328*34

1.083*33 'Íí
283.213*55 »
314.833*91 »

10.096*70 »
60.438*29
81.471*35

Ï»

751.137*13 >í 751.137*13

62.252*77 »■
128.421*08
15 718*33

817*50 »
20.076 66
5.479*16 »

24.790*54 »

257.556*04 257.556*04

» » 1,685.110*46

i 'mi Ito de Madrid
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fii ■'

PRESUPtltSIO ORmNABIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CiPÍTÜLOS

Pesetas. Pesetas- Pesetas.

Suma anterior................ ....... ........ .............. » » 1.685.110*46

CAPÍTULO  V

B E N E F I C E N C I A

Artículo 1.“—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.............. i 68.764'62
—  2.®—Instituto municipal de Puericultura...................................- 3S.772'50 >í
—  3.“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma............................ 105.372'54 y>

— 4,®—Colegio de San Ildefonso........................................................ 10.560‘41
—  5.®—Auxilios benéficos.. . . . .  -...................................................... 31 920'41 Yf ■

~  6.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes........................ 250 »

—  7,®—Epidemias....................................................................................  .......... .. 4.166‘66

359,807'14 359.807'14
CAPÍTULO Vi .

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 ."—Vías públicas......................................................................... 213.151‘43 »
—  2,"—Fontanería Alcantarillas.................................................................................. 136.843‘75 »
—  3.®—Arbolado, Parques y Jardines.................................................................... 175.471‘Ó4-
—  4.®—Sección de Edificaciones..........................' .............................................. 20.792‘50 '

5.®—Cementerios municipales.................................................................................. . 41.455*52
—  6.“—Sección facultativa de Propiedades de la Villa................................. 13.613*33 »  ,

—  7.°—Junta técnica de Salubridad e Higiene................................................. 316*66 )>

P

601.644‘23 » 601.644*23
CAPÍTULO  Vil

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único.— Cárcel del partido......................................................................................... 54.074*83 ■ »  ' 54.074*83

C A P Í T U L O  V I H f

MONTES '

Artículo Único.—(No se consigna crédito)...........................................................................

C A P Í T U L O  I X

, CARGAS

Artículo 1.®—Censos corrientes...................... ; ......................................... ■
—  2.®—Censos atrasados .........................................  .................................................
— 3."—Funciones de iglesia católica y festéjos............ n .................. 1 .0 0 0 »
— 4.“—Pensiones................................................................. .............. y>

— 5 ."—Intereses y amortización de las Deudas municipales.. ............. »
—  6.“— Créditos reconocidos.......................................................................................... y> y '

—  7.®—Compromisos varios y subvenciones...................................  ................ 5.871*58 y

—  8."—Expropiaciones...................................................................................................... * 9.666'66
—  9.®—Litigios ........................................................................................ -...................... 1.250‘03
—  1 0 .-Contingente provincial........................................................................... .. 127.470‘31
—  11.— Contribuciones e impuestos........................................................................ . 93,750 »

239.00S‘58 239.008‘.58
CAPÍTULO  X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Artículo Único,—Obras de nueva construcción........ ...................................................... 146.741*80 146.74!‘80

C A P I T U L O  X I

IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos........................................................................................ i*?

C A P Í T U L O X I I

RESULTAS
to to

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados............................ ■A

T o t a l ......................................................  .......... 3.086.387*04

Madrid
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Distribución de fondos para el mes de febrero de 1922.

CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Articiilo\.--AdmMstrac¡6n central...................| c l Id I tS  K p o r a d “  ! ! !

-  . ‘ -Reír,naciones..........................| g S S  S I c T S 'a S . : : !
a D S Créditos presupuestos ,.,
Ó.^-Materiat......................................... ) Créditos incorporados ...

T o t a l

CAPITU LO  II

P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D

\rtIculo único.—Guardia municipal

T o t a l

CAPITULO  III

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Ar.,„.,o meo.-Ala,,nrado............................... j g g í »  r í r í o T a S . ' . ! !

T o t a l

CAPITU LO  IV

O B R A S  F I J B L I C A S

Articulo \ Personal facultatiüo, sw/jff//'erYjo y í Créditos presupuestos. ..
material......................................( Créditos incorporados . . .

_ »  ' ( Créditos presupuestos. i .
— 2, Vtaspublicas..................................j Créditos incorporados....

,  „ „  m s -it í Créditos presupuestos..-
~  —Ponlanerta Alcantanilas................j Créditos incorporados,. .

. ( Créditos presupuestos. . .
~  4, —Arooíaí/o......................................... j Créditos incorporados___

T o t a l

C A P I T U L O  V

CARGAS

Articulo 1 Intereses y amortización de la Deu­
da pot expropiaciones...............

— 2.”—Obligaciones reconocidas",........... j

— Litigios, derechos reaies y premio
de cobranza...................... .

— . .̂'‘—Pensiones al personal obrero y
accidentes del trabajo................

— .̂'‘—Deooluciones procedentes del ejer­
cicio anterior.

T o t a l .

C A P I T U L O  V I

IMPREVISTOS

, ( Créditos presupuestos
Artícuio unico. Imprevistos..............................  j Créditos incorporados

T o t a l ..

, Ayuntamiento de Madrid
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12, E  K  U  M  E  IV

1 1.“ ZONA 2.‘  ZONA 3.“ ZONA T O T A L

- Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

: a p i t u l o 1,—Gastos del Ayuntamiento................................. ■ 28 889*02 29.018*18 10.066*97 67.974*17
— II.—Policía de seguridad........................................ 7.840*27 7.875-33 2.732*10 18.447*70
— ■ III.—Policía urbana y rural.................................... 5.*¿66'12 11.698*21 1.785*67 18.750
- IV.—Obras publicas................................................. 271.454*33 265,462*66 37.402*89 624.319*88
— V.—Cargas............................................................. 45.313*97 52.845*31 16.447*85 114 607*13
— VI.—Imprevistos...................................................... 2,555'n 2.566*53 890*37 6.012*01

T o t a l ................................................ 36I.318'S2 369.466*22 119,325*85 850.110*89

mM UEb su nu l ì  mm o r d u i u  se  s se num de isjs

Asuntos al despacho de oficio
í. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Resolución de la Delegación de Hacienda, por la que 

estimando recurso de alzada entablado contra la aplicación 
del arbitrio sobre incremento de v¿dor de ios terrenos, a 
uno con fachada a la calle del Comandante Cirujeda, 43, se 
declara que la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 
de jufiio de 1920, sólo tiene efectividad, a partir de la fecha 
de aprobación del presupuesto para el ejercicio de 1920-21.

3. Resolución de la Delegación de Hacienda, por la que 
estimando recurso de alzada entablado contra la aplicación 
del arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, a 
uno con fachada a las calles del Príncipe de Vergara y 
Maldonado, se declara que la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 22 de junio de 1920, sólo tiene efectividad a 
partir de la fecha de aprobación del presupuesto para el 
ejercicio de 1920-21.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el mes 
de enero último.

5. Acta de la subasta de efectos de alfarería, para el 
ramo de Arbolado, Parques y Jardines, hasta 31 de diciem­
bre de 1924.

b. Acta de la subasta de material eléctrico, para todas 
las dependencias municipales, hasta 31 de diciembre de 
1923.

ORDEN DEL DÍA

¿Isunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

’ S O B R E  L A  M E S A

de lu «csidii de 120 de enero.

Junta municipal de Primera enseñanza.
7. Pi-oponiendo el nombramiento de un maestro tallista 

para la Escuela de aprendices de Artes industriales.

Procedentes de la sesión de ÍÍ7 de enero.

SEGUNDA.—Hacienda.
8. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­

to de 245 pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos 
a la Casa de Socorro del distrito del Centro.

9. f’ roponiendo'el reconocimiento y  abono de un crédi­
to de 480 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de 
Socorro del distrito del Hospicio. ,

10. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito de 424'50 pesetas, por suministro de vendajes a la 
Gasa de Socorro del distrito del Congreso.

11. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito de 661*45 pesetas, por suministró de vendajes a la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

12. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 3.274 pe­
setas, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas 
de Socorro de los distritos de Palacio, Universidad, Hospi­
cio, Hospital, Bueiiavista, Chamberí, Inclusa y Latina.

13. Proponiendo el reconocimiento q inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 905 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina.

14. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 835 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de 
Socorro de los distritos dé Palacio, Inclusa y Universidad.

15. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 8/5 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de 
Socorro de los distritos de Buenavista y Chamberí.

16. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 2.746 pe­
setas, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas 
de Socorro de los distritos del Centro, Plospicio, Buenavis­
ta, Latina, Inclusa y  Palacio.

17. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario,de un crédito de 16*50 pese­
tas, por suministro de vendajes a la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa,

18. Proponiendo él reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 731*50 pe­
setas, por suministro de vendajes a la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio.

Procedeiiteiü de la  eeMión de 3 del actual.

PRIMERA, —Gobernación.
_ 19. Proponiendo, como en años anteriores, ¡a celebra­

ción de las fiestas del Carnaval,
Voto particular al anterior dictamen.

SEGUNDA.—H aelenda.
20. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 457 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso.

21. Proponiendo la incorporación al sueldo, a efectos 
pasivos, de la gratificación asignada a los Inspectores de 
Higiene y  Sanidad pecuarias,

TERCERA.—Policía urbana.
22 y 23, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 

de dos licencias de carbonería, sitas en las calles de San 
Blas, 4 y Granada, 21. '

CUARTA,—Fomento.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 6 de la calle de Ma­
nuel Luna, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 14 de la calle de 
Ruiz Perdió, Extrarradio.

ii, ,1



S O L E t lN  D Ë L a y u n t a m i e n t o  DË M AD RID 179

26. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en el hotel niUnero 43 de la calle de 
Roma, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y  reforma en la finca número 6 de la calle de 
Berruguete, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa número 6 del paseo del 
Prado.

29. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el número 42 de la calle de las Infantas, con 
vuelta a la del Marqués de Valdeiglesias, y el abono al pro 
pietario de la cantidad de 3.097*64 pesetas, importe de 9*25 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía 
pública, al precio de 334‘88 pe.setas el metro.

SEXTA.—Ensanche.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa con destino a viviendas y garage^ en el núme­
ro 79 de la calle de Goya, sin perjuicio de la autorización 
para el ejerció de la industria. '

31. Proponiendo la concesión de licencia para alquilar
las casas números 29 y 3L provisional de la calle de Gaz- 
tambide. . -

 ̂ D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Policía urbana,

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa número 11 déla calle de 
Beire. _

33. Proponiendo, como resultado del expediente ins­
truido a un chofer del servicio contra Incendios, una amo­
nestación, que vuelva al servicio y  se le abone el tiempo 
que ha estado suspenso de empleo y sueldo

34. Proponiendo la concesión de licencia de apertura 
del Teatro Rey Alfoso, instalado en la calle de Nicolás 
Alaría Rivero, 9.

CUARTA.—Fomento.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón para depósito de arena en la estación de tran­
vías de Cuatro Caminos, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesitfc de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 2 de la calle de Eraso, Ex­
trarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para sustituir 
la terraza de la casa número 66 de la calle de Alcalá

38. ■ Proponiendo mostrarse parte en la causa que ins­
truye el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos­
pital, por desobediencia, contra el dueño de la casa nú­
mero 1 de la calle del Sombrerete, por haber ejecutado 
obras de consolidación en la parte ruinosa de la misma,

39. Proponiendo el nombramiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 3 948 pesetas, para pago 
de la diferencia abonada de menos al contratista de trans­
portes de Vías públicas, desde el 16 de abril de 1920.

SEXTA.—Ensanche.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un casa en la calle del General Oráa, entre las de Serrano 
y la de los Hermanos Bécquer. ^

41 Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en un hotel situado en el número 19 
de la calle de Torrijos, con vuelta a la de A 3U1U1.

42. Proponiendo-la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación y reforma en la casa número 46 de la 
calle de la Princesa. ■

43. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar
un piso al hotel número 13 de la calle del Príncipe de Ver­
gara . ■ _

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos con destino a talleres y garages, en el so­
lar número 33 de la calle de Galileo, sin perjuicio de la 
autorización para el ejercicio de la industria.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento de un solar situado en ía calle de La-

Sasca, con vuelta a la de María de Molina y  López de 
loyos.
46. Proponiendo se efectúe por los elementos del ramo 

de Vías públicas, las obras de desmonte necesarias para 
facilitar el acceso al interior del solar número 1 provisional 
de la calle de Donoso Cortés.

47, . Proponiendo qae a partir del ejercicio de 1922 a 23, 
sean baja en el pago del recargo extraordinario del 4 por 
lOU, las fincas que lo han satisfecho durante el período que 
exige el artículo 13 de la vigente ley de Ensanche.

PROPOSICIÓN

48, Del Sr. García Cernuda', interesando modifica­
ción de los limites para el establecimiento de una nueva 
tarifa de coches de plaza.

Madrid, 4 de febrero de 1922.—El Secretario, F r .an- 
cisco R u a n o ,

A D I C I Ó N

. Asuntos al. despacho de oficio
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

reforma del artículo 22 del Reglamento de la Guardia mu­
nicipal, en el sentido de que la edad para jubilación forzosa 
de los individuos de dicho Cuerpo ,sea la de sesenta años.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
declare incompatible el cargo de Arquitecto de las Sacra­
mentales con el de Arquitecto municipal.

3. Comunicación del Sr. Concejal, D. Gregorio Simeón 
Palomero, renunciando el cargo de Teniente de Alcalde.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE UA MESA

Procedente de la  aesidn de 'A7 de enero.

, CUARTA.—Fomento,
4, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

escaparates anunciadores en la valla de la casa en cons­
trucción déla calle de Alcalá, 20, y la fijación del canon 
que debe abonarse por esta concesión.

El Secretario, Fr.ancisco Ruano.
«

SEGUNDA ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se le 

autorice para tomar con la Compañía del Metropolitano 
Alfomso X III, cuantas medidas estime convenientes a los 
derechos del Municipio, incluso la suspensión de las obras 
de! referido ferrocarril.

El Secretario, Francisco Ruano.

JUNTA M U N IC IPA L

Sesión DEL DÍA 6 de febrero de 1922.— B'xtracto.— 
Presidencia del É.xcmo. Sr, Marqués de Villabrágima.—. 
Asistieron los Sres. Cortés Muñera, Díaz Agero, García 
Cortés, García Revenga, López Baeza, Nicoli, Noguera, 
Bataller, Corrales, García de la Filia, González Bueno, 
González Ibáñez, Lapeña, Lázaro, Méndez Rrocardo, Pe- 
láez, Redruello, Sánchez (D. Angel), Sánchez Santana, 
Tarancón, Tejeiro y Valderrama.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que ios Sres. Aparicio, Bataller y Tejeiro, siendo 
aprobada el acia de la sesión anterior celebrada el día 8 
de enero último.

Ayuntamiento de Madrid
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m.

ORDEN DEL D ÍA

Fueron sancionados, sin discusión, los ocho siguientes 
acuerdos de) Excmo. Ayuntamiento:

El 1.“ , fecha 20 de enero último, disponiendo el anuncio 
de nueva subasta, por término de veinte días, para con­

, tratar el suministro de los productos químicos necesarios 
al servicio de desinfección del Laboratorio, durante dos 
años, con sujeción a los nuevos precios tipos y a los plie­
gos de condiciones que sirvieron de base para las subas­
tas anteriormente celebradas y declaradas desiertas, cal- 
culúndose el importe dei suministro al solo efecto de cons­
titución de fianza en 90.250 pesetas, ‘

El 2.“, fecha 27 de igual mes que el anterior, disponien­
do el reconocimiento e inclusión en el próximo presupues­
to, a favor de D. Gregorio Roncero, de un crédito de pe­
setas Í2.291‘99, por suministro de piensos hechos para el 
ganado del Laboratorio municipal, durante los meses de 
diciembre de 1920 y enero, febrero y marzo de 1921.

El 3.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto, a 
favor de D. Gregorio Roncero, de un crédito de 24.SS2‘05

Eesetas, por suministro de piensos hechos al ganado del 
.aboratorio municipal, durante los meses de octubre, no­

viembre y diciembre de 1919, y enero, febrero y marzo 
de 1920.

El 4.“ , de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do la inclusión en el próximo presupuesto de la cantidad 
de 1.236 pesetas, diferencia que existe entre la suma de 
7.500 pesetas, figurada en presupuesto y la de '8 736 que 
corresponde consignar, para remunerar los servicios enco­
mendados al Negociado de Abastos, con motivo de los 
trabajos de subsistencias, que realiza en horas extraordi­
narias.

El 5.°, de la misma fecha que los tres anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se expresan, 
para la construcción de columbarios en los muros de ce­
rramiento de la Necrópolis del Este, con arreglo al pro­
yecto y presupuesto formulados por el Sr. Arquitecto mu­
nicipal de Cementerios.

Pi imero. La aprobación del proyecto y presupuesto de 
ejecución de obra formado por el Sr. Arquitecto municipal 
de Cementerios.

Segundo, Que con cargo al crédito de 30.000 pesetas, 
consignado en el capítulo V I, artículo 5.“, concepto 554, 
del presupuesto vigente, se lleve a cabo la construcción de 
columbarios hasta donde alcance dicha cifra, consignán­
dose en el presupuesto para el año próximo, la cantidad 
de 75,000 pesetas, papa terminar los que se consideren 
pr'écisos.

Tercero, Que como esta obra es urgente realizarla, 
con el fin de que pueda ser un hecho el traslado de ios res­
tos cadavéricos que existen en los Cementerios clausura­
dos de esta capital y como comprendida en el caso sexto 
del artículo 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, sobre contratación de servicioS'provincia- 
les y municipales, se solicite del Excmo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, que haciendo uso de la facultad qué 
le  concede el artículo 42 de dicho Rea! decreto, se sirva 
acordar la necesaria excepción de subasta para la realiza­
ción total de esta obra por el contratista de la Necró­
polis.

Cuarto, Que se solicite del Excmo, Sr, Ministro de la 
Gobernación, la derogación de la Real orden dictada por 
su autoridad en 9 de agosto de 1920, que dispuso la trasla­
ción de los restos inlumiados en el Cementerio de la Pa­
triarcal al de San Martin, quedando éste subsistente, dic­
tando en su lugar otra, obligando a la Sacramentales a 
que trasladen a estos columbarios los restos que se recla­
men por las familias, respetando los derechos de éstas, 
previos los correspondientes anuncios en los periódicos 
oficiales, siendo de cuenta de dichas Sacramentales los 
gastos a que ascienda el importe de los referidos columba­
rios, quedando hipotecado el terreno de dichos Cemente­
rios en garantía del pago veferido.

El 6,“, de la misma techa que los cuatro anteriores, dis­
poniendo como complemento de! acuerdo aprobatorio del 
reglamento formulado por la Dirección de Fontanería Al-

caníarilias, para recogida de aguas fecale.s, en las fincas 
enclavadas en calles donde no exista alcantarillado oficial, 
mediante la construcción de fosas sépticas automáticas, 
que se declaren exentas de toda imposición municipal. Jas 
obras de cualquier clase que sean, que lo.s propietarios de 
las fincas que se encuentren en dicho caso, tengan necesi­
dad de ejecutar para el cumplimiento de lo acordado por la 
Corporación en dicho reglamento.

El 7.“ , fecha 20 de igual mes que los anteriores, apro­
bando los acuerdos que a continuación se expresan, relati- 
VO.S a la celebración del contrato definitivo para el servicio 
de alumbrado público: .

Primero, Que se solicite del Excmo. Sr. Ministro de 
¡a Gobernación apruebe o autorice la extinción del dere­
cho real de reversión de inmuebles, establecido en el con­
trato celebrado con la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas para el servicio de alunabrudo pú­
blico en 31 de diciembre de 1914 y la substitución que de 
ese derecho se hace por el de igual clase en el pliego de 
condiciones aprobado por el E-iicmo. Ayuntamiento en 30 
de junio de Í92t.

Segundo. Que se solicite después del Excmo. Sr, Go­
bernador civil de la provincia, la excepción de subasta y 
concurso para celebrar desde luego el contrato definitivo 
para el expresado servicio, con arreglo al pliego de con- 
dicioii’bs aprobado directamente con la Compañía Madri­
leña de Alumbrado y  Calefacción por Gas, o la persona 
o entidad que legítimamente la represente o se subrogue 
en sus derechos y obligaciones. -

l'ercero. Que a partir de la fecha en que el Ayunta­
miento apruebe la subrogación de derechos y obligaciones 
de la Compañía Madrileña citada, sise hiciese, a la So­
ciedad Anónima Gas Madrid, la Administración municipal 
de la Fábrica de Gas, facture al Excmo. Ayuntamiento el 
gas suministrado y e! servicio de entretenimiento de alum­
brado público, a los precios fijados en los pliegos de condi­
ciones para el contrato provEíonal, aplicando igualmente 
desde dicha fecha el precio fijado en el mismo pliego de 
condiciones para el gas suministrado a particulares; y 

Cuarto. Que si por cualquier causa no se obtuviese la 
aprobación del Gobierno, respecto al indicado derecho de 
reversión, o el Excmo. Sr. Gobernador civil no concedie­
se la excepción de subasta y  concurso para el contrato de­
finitivo, se efectúe el contrato provisional a que la Com­
pañía Madrileña de Alunarado y Calefacción por Gas 
viene obligada, quedando subsistentes las bases aprobadas 
por el Excmo Ayuntamiento en 30 de junio de 1921, en 
todo aquello que la resolución del Gobierno no impida sü 
cumplimiento.

El S,®, fecha 27 del pasado mes de enero, aprobatorio de 
las bases que a continuación se expresan, formuladas con 
motivo del proyecto de vía de comunicación Norte-Sur, 
que partiendo de la glorieta de Bilbao, termine en la plaza 
del Callao, formulado por el Arquitecto, D. José Luis de 
Oriol, haciendo uso de la autorización concedida a dicho 
señor por Real orden dei Ministerio de la Gobernación 
de 18 de agosto de 1909: ' ^

Primero. . Que se informe favorablemente a la Superio­
ridad el proyecto de reforma viaria interior de Madrid, 
formulado por el Sr. Orio!, para unir la glorieta de Bilbao 
con la plaza, del Callao, y las reformas complementarias 
de dicho enlace, consistentes en la ampliación de dicha glo­
rieta 3'̂ en la prolongación de las calles de la Puelfia yCeres.

Segundo. Que se haga constara la Superioridad que 
el Ayuntamiento al aprobar el proyecto, no se obliga a 
aceptar las modificaciones que puedan introducirse en los 
precios de contrata, bien entendido que si por cualquier, 
causa el presupuesto de coste fuese superior al que figura 
en el proyecto, o sea, a la cantidad de 9,057.434*94 pese­
tas, la Corporación habrá de examinar y  decidir nueva­
mente si conviene o no a sus intereses la construcción de 
ésta Gran Vía. ,

Votó en contra el Sr. García Cortés,
A  petición de los Sres. Corrales, García Revenga, 

Redruello y Díaz Agero, respectivamente, cmedaron sobre 
la mesa los cuatros siguientes acuerdos dei Excmo. Ayun­
tamiento:

Uno, disponiendo la adquisición del hotel número 14 de

.m n
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la calle de Alonso Heredia, donde se halla instalada una 
Escuela gradúa municipal. .

Otro, aprobando un presupuesto, importante 27 846'25 
pesetas, para- la construcción de un muro para contención 
de tierras en el paseo de los Rinos, con cargo al presupues­
to del año próximo.

Otro, disponiendo la consignación en el próximo presu­
puesto, de la cantidad de 150.680‘40 pesetas, aprobada por 
la Municipalidad, para la expropiación del solai número 6 
de la plaza de Puerta de Moros, y aceptada por su propie­
tario.

Otro, aprobatorio de las bases a que lia de ajustarse el 
concurso para la in.stalaciún de líneas de autobuses, con 
destino al servicio público, durante el plazo máximo de 
diez años. ■

Se levantó la sesión a las once y  treinta y cinco minu­
tos de la mañana, .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H.ago s a b e r : Que con el fin  de dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 18 de la ley del Jurado, desde la 
fecha del presente bando y  por término de quince días há­
biles, estarán expuestas en los sitios que en e l mismo se re­

lacionan, las listas de Jurados deducidas por los Juzgados 
municipales de los diez distritos de esta capital, del padrón 
formalizado al efecto en el mes de diciembre último.

En consecuencia con lo que previene el articulo 9.° del 
Real decreto de 8 de marzo de 1897, todos los vecinos de 
esta capital, aun cuando no tengan capacidad para ser Ju­
rados, tienen derecho a formular ante el Juzgado munici­
pal respectivo o dirigirse al Fiscal del mismo para que las 
formule, con arreglo ai artículo* 17 de la expresada ley, las 
reclamación« que estimen oportunas acerca de las inclu­
siones 6 exclusiones de las listas.

Madrid, 1 de febrero de Í922.—El Alcalde Presidente, 
E l  M a r q u é s  d e  V i l l a b h A g im a . ,

1Ì

Ì
-.■a

SITIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS

Justados municipales.
Centro, Santa Catalina, 1.
Hospicio, Barco, 26.
Chamberí, Fuencarral, 91, 
Buenavista, Belén, 2.
Congreso, León, 40 y 42.
Hospital, Magdalena, 22,
Inclusa, Estudios, 3,
Latina, San Isidro, 6.
Palacio, Pez, 46. •
Universidad, Madera, 11,

C O M IS IO N ES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de enero próximo pasado.

ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.^-Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación déla
vía pública..............................................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por Iniesp y sebo en el año 1917...............................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de uti crédito de S isas..................

Expedifente instrnido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.............. ...................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ............................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares..............................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel................................................ ...... ........... ..

Proposición del Sr. García Cortés, sobreestablecimiento delineas 
autobuses...... .........................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa.......
Proposición del Sr. García Cortés^^para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos . , . ................... ......................

Bases para ia creación de un Banco municipal............ ..............
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

cargo satisfedio por una certificación......................................
Abono de '2íO‘S4 pesetas, por consumo de fiiiido para alumbrado 

de la Qlinica nuinicipal de Seroterapía..............................

Instancia de [a \sodac¡óii de Empleados Municipales, respiecto
ai nombramiento de Recaudadores.........................................

Instancia de la Sociedad Olabour, solicitando queda sin efecto el 
exnediente de denuncia instruido contra dicha Sociedad . .. 

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del señor 
Depositario de fondos mnnicipaies..........................................

Ainpliadón hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización ‘por 
desgáste de herramienta a los canteros.................................

f e c í^a
en

e pHSó hI despacho 
de la Comiaiún.

TRÁMJTE

acordado por la Comisión

FECHA 

del mismo.

22 enero 1918. Sr, Fernández Cancela.

%

24 enero 1918.

19 abril 1920. Sr.Serráii. . 22 abril Í920.

2 mayo. Sr, Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernada. 22 abrí!.

25 mayo. Sres. G. Cornuda, García 
Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr,.Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres, García Cernuda y 
Palomero. 31 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921. 

20 enero.

28 febrero, 

18 julio.

Sres, García Cernada 
y Serrán.
Sr. Serrán.

3 marzo, 
23 julio.

20 agosto.  ̂ Sr. Serrano Jover, 25 agosto.

18 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero, 18 septiembre.

10 marzo. Sr. García Cortés, 8 septiembre.

24 agosto. Sr. Saornil. 8 septiembre.

20 agosto. Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborit. 25 agosto,

10 septiembre. ' Sr. Serrano Jover. 15'septiembre.

-■-t!
- i

■ V'shl
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ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

t'!-

1̂ ^

Abono de 1.835*15 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por samitiistro de flùido a ia Clinica de Se- 
roterapia....................................................................................

Pensión de grada al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por naber iqaedado inútil......................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de ¡as categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies..................................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
('orazón de Jesús, por licencia de apertura..............................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas...........
Moción de la Alcaldía para contribuir a la suscripción para ad­

quirir un aeroplano que se denoniinará Madrid.........................
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de ¡a Villa..........................
instancia de D, Celedonio Benito García, peón caminero de Vías

públicas, solicitando una bonificación............................ .........
Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servicjo de Limpiezas......................
Subvención para cooperar a! homenaje acordado por el Ayun­

tamiento de Málaga, a la señora Marquesa de Urqiiijo ............
instancia de varios individuos acogidos a la Base 6.“ ...................
Proposición de) Sr. García Cortés, para que se anuncien las su­

bastas y concursos en la Prensa de mayor circulación............
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de derechos pasivos........................................ ..............

CÜM1S1ÓN3.*— Po/Zc/o urbana. '

Proposición del Sr, Silva, para la creación de un parque de 
ilíjos de Madrid en el Parque de Madrid..............................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en ta consig­
nación.........................................................................................

Instancia de doñaTeresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
- el embareadero del R etiro ...............................................—  .

Instancia de ios dueños de hueverías, contra ía conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..........................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pú­
blico......................; I ................................................................

Expediente relativo al proyecto deatnpliación y reforma del mer­
cado de la Cebada.....................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con !a carestía de la carne..........................................

Proposición del Kxcmo. Sr. Marciués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes.......................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos........................................................................................

Proposición del Sr, García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y oíros particulares
del servido.................................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos............................................

Proposición de In minoría socialista relativa a la municipalización
del pan......................................................................................,

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior.....................................................................................

Instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia de! almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores..............................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de iamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de ValdecMia, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente.. ...................................................................................

Instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D, Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en e! núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente.........................................................................

FECHA
en ■

qiie'pasó al despacho 
de la Comisión.

T r á m i t e

acordado por la Comisión.

FECUA 

del niism 0 .

12 septiembre 1921. Sres. Palomero y García 
Cortés. 15 septiembre 1921

25 septiembre. Sr. Rui monte. 29 septiembre.

8 octubre. Sres, Garda Cortés 
y Serrano Jover. 13 octubre.

7 octubre. 
28 octubre.

. Sr. Saornil. 
■ Sr. Saborit.

13 octubre, , 
13 octubre.

12 noviembre. Sr. Garda Cortés. 17 noviembre. .

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

29 noviembre. Sr. Saornil. 7 diciembre.

29 octubre. Sr, Noguera. 3 noviembre.

19 diciembre. 
30 diciembre.

Sr. García Cortés. 
Sr. Noguera.

22 diciembre. 
5 enero 1922,

8 enero 1922. Sr, García Cortés. 12 enero.

6 enero. ' Sres. Garda Cortés, 
Palomero y Fraile. 12 enero.

7 mayo 1918. Sres. Silva, Q .Cerniide 
y Crespo, 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cermide, 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr, G. Cenmda 6 mayo 1919,

17 jimio. Sr. G, Cerniida., 17 junio.

6 abril 1920, Sres. Fraile. Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

, 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Endsoy Plaza. U  mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr.'Baeza, - . 20 julio.

13 diciembre. Srea. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

I febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez, 11 mayo.
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ASUNTOS, PE N D IE N TE S  DH DESPACH O

Instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras....................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecerestación 
de esperaen la calle de López de Hoyos, y para que en esta caile
se instalen bancos públicos....................................................

Instancia de D. Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico........  ...................

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el númerq 4Í
de la calle de Goya. ...............................................................

Instancia de !a viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos ai por menor, en el
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7.................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes................ ....................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcilaso................. ...................

instancia de D. Gregorio Alcalá, maquinista (tel servicio contra 
Incendios, pidiendo que le sirvan en este Cuerpo los años que
íué maquini'ta en el servicio de Limpiezas..........  ............ . . .

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de carbones en el número 33 de la calle de Torrijos ,, . 

Expediente de licencia de D. Manuel Salvador, para establecer 
una chamarilería en el número 21 de la calle del Humilladero. 

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la 
planta alta del mercado de la Cebada........................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisiún.

CO M IS IÓ N  A.'~rontento.

Proposición para la 
trito del Hospital.. .

construcción de un mercado en el dis-

Petidón de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arqtiitecto..................................................................

Licencia de alquilar una casa en ía caile de Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias ca lles ............................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificaciones en construcciiSn........

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería......................... ..................

Proposición interesando conocer los trabaios realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización de) Extrarradio.........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones. Mer­
cados y Mataderos..................................................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada......................................................................... ..............

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid............. ..........................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes dei Convento de
Santo Domingo................................................ ........................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa.................................................. ...........................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes............ _......... .............

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo de) Angel Caido.............. -......................  .............

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación de!
Real decreto sobre alquileres...................................... ..........

Licencia paia la construcción de una casa en e) número 42 de la
calle de las Infantas................................................................  .

Colocación de nna lápida en honor del inventor del laringoscopio,
D. .Manuel García................................................... ..................

Instalación de tuberías'y bocas de riego en el paseo de Extrema­
dura y Carrera de San Isidro, y construcción de un andén de 
cemento en dicho paseo...................................... .....................

. COM ISIÓN ñ* — Reneficeitcia y Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y
adquirir dos automóviles paro el traslado de enfermos____ _

EjeciicióndeobraseuelCampamentodeDesiníeccióiijO el arren­
damiento de otro local...............................................................

7 junio 1921.

28 junio.

2 agosto.

16 agosto.

23 agosto.

8 noviembre.

22 noviembre.

22 noviembre. 

3 enero 1922. 

10 enero.

17 enero.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

1 mayo 1918.

1 abril 1920.

18 junio 

31 julio.

9 agosto.

1 diciembre.

19 enero 1921,

19 enero.

19 enero.

3 junio.

29 julio.

13 junio,

30 noviembre. 

14 diciembre.

4 enero 1922.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sres. Fraile y Cubero.

Sr. Cordero.

Sr. Martin.

Sr. Martín.

Sr. Martin.

Sres. F raile, Baezay Plaza

Sres, Cordero y Martín,

Sr. Martin.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sr. Noguera.

FECHA 

d e l mi smo .

9 noviembre 1919, 

20 febrero 1920.

Sres, M. Arias, Lcyún 
y Corona,

Sr, A lvarez.
Sr, A lvarez.

Sr, Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
qnistain.

Sr, Tato.

Sr. López Baeza,

Sr. López Baeza,

Sres. Nicoli y Fraile.

Sr, Nicoli.

Sr. Sánchez Bayton.

Sr. SéticliezBayton.

Sres. Baeza y Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres. Nicoli y Ruimonte,

Sr. Villamil.

Sr, Nicoli.

Sr. Silva.

Sr, Serrano Jover. 

‘ Sr. Onís.

14 junio 1921.

2 julio,

8 agosto,

22 agosto.

27 agosto.

3 noviembre.

26 noviembre.

26 noviembre. 

7 enero 1922.

16 enero,

17 enero.

8 febrero 1917.

12 abril.
23 agosto.

14 mayo 1918,

14 abril 1920, 

23 junio.

11 agosto.

1 septiembre.

1 diciembre., 

19 enero 1921.

19 enero.

‘ 19 enero,

15 junio.

3 agosto.

7 septiembre. 

30 noviembre. 

14 diciembre,

4 enero 1922.

24 abril I9Í0. 

5 marzo 1920,
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

11̂ ':

de (os parques de Limpiezas............................................

Moción edílicia relativa a deficiencias de material en la Casa de 
Socorro del distrito de Paiacio ................. ...................

, riciiltiira........................................................................
Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle' 

res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas,.

pabeliones desmontables.......................................................
Anteproyecto de creación de una Caja de Ahorros y aníicip

para el personal obrero del servicio de Limpiezas..............
Subasta para suministro de carbón y leña necesarios a la Insííi

ción de Puericultura..............................................................
Instancia de un Médico primero excedente, solicitando prórrog;
Instancia de un Tocólogo excedente, solicitando prórroga.......
Instancia de un Practicante numerario, solicitando prórroga... 
Moción de varios señores Concejales, relativa al nombramier 

de Médico auxiliar de la consulta de Ginecología en el distri 
de Chamberí............ ............................................. ...............

Expediente relativo a la nueva división de sección para el ser'
cío de Beneficencia del distrito de Buenavista......................

Expediente de concurso para la provisión de la tercera seccii
farmacéutica del di.strito del Congreso..................................

Moción de varios señores Concejales, para que se acuerde 
prohibición de transformar los bonos de Casas de Socorro
géneros de determinados establecimientos................. , ........

Expediente relativo al fallecimiento de un ordenanza camille
del distrito de ia Inclusa y nombramiento de interino.. .......

Instancia del dueño de la casa en que está instalada la de Socor 
del distrito de la Universidad, para que se le abonen ios alqi
leres.......................... ...........................................................

Expediente relativo a la instalación de la calefacción de la Ca
de Socorro, sucursal del distrito de Chamberí,............ .....

Expediente de concurso para provisión de una plaza de conduct
de automóvil del servicio de Limpiezas.................................

Instancia de un carrero del servicio de Limoiezas. solicitando s 
nombrado mayoral del servicio.

Instancia de varios operarios del i 
do ser incluidos en la plantilla.

Instancia de D. líaimundo Sáachéz Car 
do conductor de máquina automóvil.

Oficio del Sr. Directordel Laboratorio, 
to de un Veterinario sanitario de st 
ascenso e ingreso correspondientes.

del servicio de la Necrópolis ...
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín___
Partes de los trabajos efectuados en las obras de la Necróplis...

COMISIÓN 6.‘-Efisa.-icfie.

Ronda, entre las calles de Ibiza y el Pacífica,

la apertura de la calle de Sebastián Elcano.

rio del 4 por 100 en el próximo año económico de í 9KÍ-23. ..

del General Oráa, entre las de Serrano y 
Bécquer.

la de

de la calle de Torrijos, con vuelta a la de Ayala...............
dcencia para verificar obras de reforma en la casa número 4

la calle de la Princesa................................................ .........
licencia para ampliar un piso y un ético al hotel número 13 d

calle del Príncipe de Vergara......... ...............................,
.icencia para construcción de unos cobertizos destinados a ti 

res y garage ea el número 33 de la cqlle de Galileo.......... .

FECHA
en

que pasó st despucho 
de la Comisidn.

TÍÍAMITE

ñcordHdo por Iíi Conusión-

1 .
. 23 febrero 1920. Junta Consultiva 

de obras.

Sr, Concejal Inspector.

Sr. Alvarez Herrero.

30 abril 1921, Sres. Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

industria!.

21 mayo. Sr. Onís,

31 mayo. Comisión de Hacienda,

28 octubre. 
9 enero 1922. 

14 enero.
5 enero.

)

Sr, írifíeniero industrial.
. »

»

>
29 noviembre 1921. En suspenso hasta 

que se instale la consulta 
y funcione.

29 noviembre.  ̂ Sobre la mesa.

 ̂ 15 julio.
i

Sobre la mesa.

0 enei‘o 1922, Sobre la mesa.

19 enero.
>

30 enero. »

30 enero. »

18 julio 1921, Sobre la mesa.

20 enero 1922.

28 enero. »

2 febrero. »

31 enero. »

31 enero 1922.
'f>

Sr. Fernández Cancela..

29 enero 1922. Nueva entrada.

' .
1 26 enero. Nueva entrada.

26 enero. Nueva entrada.

27 enero. Nueva entrada.

27 enero. Nueva entrada.

27 enero. Nueva entrada.

27 enero. Nueva entrada.

27 enero. Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

24 abril 1920. 

22 agosto.

18 febrero 1921, 

22 mayo.

25 junio 1921.

B
»
»  ,

10 diciembre 1921. 

14 enero 1922, 

14 enero.

14 enero.

14 enero 1922.

3 febrero 1918,
»

Madrid
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ft.SUNTOS P E N D IE N TE S  DE D ESPACH O  '

do en la calle de Lagasca, con vuelta a las de María de Molina
y López de Hoyos............................... ......................................

Licencia para construir, con carácter provisional, tres cobertizos 
en el solar nlimero 60 de la calle de Fernández de la H o z . .. 

Licencia para verificar obras de reforma en la casa n limero 21 del 
paseo de Santa María de la Cabeza, destinados a talleres me­
cánicos..................................................................... .............

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Marcos, en el expediente rela­
cionado con la construcción de una cubierta del patio central de 
la casa mimero IQ del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Proposición fdnmdada, ofreciendo suministrar piedra macbacada 
procedente de la sobrante del tercer depósito del Canal de Isa­
bel II a este Excmo. Ayuntamiento, al precio de 18 pesetas cada 
metro cúbico, e informe de !a Dirección de Vías públicas acerca
de dicha proposición.................................................................

Solicitud de D, Rafal Pérez Vaiverde, interesando que por el 
Ayuntamiento se ejecuten unas pequeñas obras de acceso a la
finca número 1 ds ¡n talle de Donoso Cortés .................. .

Solicitud de D. César Torroba, interesando !a urbanización déla 
calle de Juan Bravo, entre las del General Pardiñas y Torrijos. 

Informe emitido por e! Sr. Letrado coiisisforíal, en un expe­
diente incoado en virtud de proposición presentada al excelen­
tísimo Ayuntamiento, por el Concejal, Sr. Saborit, interesando 
se incaute e! Municipio de unos terrenos situados frente a las 
Escuelas de Vaiteliermoso, para proceder a su vallado e inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad...................................

Memoria redactada por ei Negociado, respecto de los presupues­
tos parciales remitidos pór las distintas oficinas del Ensanche, 
para el próximo ejercicio de 1922 a 1923............... - ................

FECHA
en

Que pastó al despacho 
dé líi Comisión. -

TRÁMITE

acordado por la Comisión >

FECHA , 

d e l mi smo.

26 enero 1922. Nueva entrada. »  ; .

27 enero. Nueva entrada. y>

24 enero. Nueva entrada. a

24 enero. Nueva etitt^a. »

24 enero. Nueva entrada.

' 28 enero. Nueva entrada.

25 enero. Nueva entrada.

r-..-

26 enero. Nueva entrada. ' »

24 enero. Nueva entrada »

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O S

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en decreto de 1 del actual, a virtud de lo propuesto 
por la Comisión de Gobierno interior, se abre concurso público 
por término de quince días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , a fin 
de conceder una autorización exclusiva para editar el programa 
oficial de los conciertos qué se celebren por la Banda municipal, 
y con arreglo a las siguientes condiciones: '

1 La concesión será por tres anos, contados desde que se co_ 
mullique el acuerdan la persona o Empresa a qtiienseadjiidique_

2. ” El canon a satisfacer, como mínimo, será de 250 pesetas^ •
que deberán abonarse en la Tesorería municipal, ocho días antes 
de comenzar el servicio. '

3. “ La concesión se hace sólo para los conciertos públicos que 
dé la Banda municipal, organizados o dispuestos por el Ayun­
tamiento o la Alcaldía Presidencia, en locales cerrados, paseos o 
vías públicas, y nunca a los que se celebren en combinadóti con 
Egipresas particulares o tengan carácter oficial.

4. “ El reparto del programa será obligatorio y gratuito para 
todos los conciertos de la Banda municipal; debiendo liallarse 
aquéllos a disposición del público una hora antes de la señalada 
para comenzar el concierto.

5. '  En los programas no podrá intercalarse, bajo ningún pre­
texto ni concepto, versos, escritos o dibujos que se aparten lo más 
mínimo de hi moral y la decencia. ,

6. “ La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones
será bastante para la caducidad de la concesión, sin derecho a 
redamación de ningún género; debiendo prestar su conformidad 
el solicitante, sin cuyo requisito no podrá hacer uso de la con­
cesión. , ’ .

7. “ Las proposiciones se presentarán en el Registro genera!, 
durante las horas de oficina, en pliegos cerrados y papel de la 
dase 8.", con timbre municipal de 0‘25 pesetas, llevando en el 
sobre consignado:'«para el concuso abierto a fin de editar el pro­
grama oficial de la Banda municipal».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1922, El Secretario, F ran c isco  

R u a n o ,

Esta Excma.'Corporación, en sesión de 23 de diciembre ülti" 
1110, lia acordado anunciar concurso público para contratar las 
obras proyectadas de pórfido diabásico, desmonte y encintados 
graníticos en las calles de Goya, Torrijas, Núñez de Balboa, 
Méndez Alvaro, Meléndez Valdés y García de Paredes, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y presupuestos que están de 
manifiesto en el Negociado de Subastas de la Secretaría, de diez 
de la mañana a dos de la tarde, calculándose ei importe total de 
las referidas obras en 1.093.202 pesetas.

El plazo del concurso es de diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el día siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones optando al mismo, en el Negociado de 
Subastas, de diez a dos, extendidas en papel de la clase 8.“ , en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañando por separado él res­
guardo que acredité haber consignado en !a Caja general de De­
pósitos o en ¡a Tesorería municipal, el 5 por 100 de la proposición 
que se formule, en concepto de fianza provisional.

El rematante de! concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad del 10 
por 100 de la pbra n obras que se le adjudiquen, siendo de su 
cuenta cuantos gastos se ocasionen en él referido concurso.

Terminado el plazo de presentación de proposiciones, se pro­
cederá por la Comisión fi.“ a examinar las presentadas, reserván­
dose el proponer al Excmo, Ayuntamiento la qpe estimé más ven­
tajosa, o desecharlas todas sin derecho a reclamación alguna por 
parte de los concursantes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 26 de enero de 1922. — El Secretario, F rancisco 

Roanqv .

SUBASTAS
Celebradas y declaradas‘desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas unimciadas para contratar ei suministro de 
ladrillos, tejas, baldosas y otros arficulos similares para las obras 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
marzo de 1923, e) Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 23 de di­
ciembre último, se ha servido disponer se anuncie inieva licita­
ción bajo las mismas condiciones a que liace referencia el Boletín 
oficial Ae. la provincia del día 11 de enero de 1921, con la agre-

il

¡í

.-.̂4

untamiento de Madrid
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gación de! artículo adicional y nuevo cuadro de precios tipos que 
al final se consignan.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
dfa 1 de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excino, Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1922.— El Secretario, Francisco 

R oano.
- • ’

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

CLASES DE MATERIALES Pesetas.

Ladrillo recocho, ciento..........  ...................................... lO'SO
Idem escafilado, id ........................................................  10‘20
Idem santo, tísado, carreta...........................................  45‘60
Idem cerámico corriente, ciento....................................  14'40
Idem especial de 52 milímetros, id.................................  I7‘10
Idem hueco corriente, id.............................  13‘20
Idem id. doble, id .. ....................................................  26‘40
Rasilla corriente, id...............................................    10‘50
Teja árabe, id___ ‘ .......................................................   10*20
Idem plana, id..........................................■..............  . . .  54
Idem de cemento prensado, Id....................................... 42
Tubo de gres de Ü‘25, metro................. ........................  23
Idem id. de 0‘ !0, id......................................................... 6

PIEZA.S especiales  DE GRES

Para tubetias de Q'25:
Codos y curvas, uno........................................................  24
Tes, fd..............................................................................  26

Para tuberías de 0'10:

Codos y curvas, uno...................................................... 7
Tes, id............................................................................ 0
Baldosas, ciento........ .....................................................  24

ARTÍCULO ADICIONAL

Las proposiciones deberán puntualizar los elementos y mate­
riales que posean los concurrentes a la subasta y que garanti­
cen al Excmo. Ayuntamiento el cumplimiento del compromiso que 
contraigan para el suministro de que se trata.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licifadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el suministro de 
productos desinfectantes con destino ai servicio del Laboratorio 
municipal, por dos años,, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
de 20 de enero último, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 
13.y 11 de agosto último, sin más modificación que la de los pre­
cios tipos, que para esta nueva subasta serán los que al final de 
este anuncio se consignan, '

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

bn sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
dfa 3 de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien a! efecto delegue, '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1922,—El Secretario, Francisco  

R u a n o .

Precios tipos para esta nueva subasta. Pesetas.

Creoüna, liiro................................................................... 3*15
Hipodórito de cal, kilo.. ................................................ i ‘ I6
Solución de formol al 40 por 100, litro..........................  H ‘87
Sulfato de cobre, kilo...............................................    1*95
Sublimado en polvo, id..........................................   22‘50
Azufre en polvo, id .................. .................................... 1 '25
Alcohol de quemar, litro...................... ; ........................  2‘80
Petróleo, fd .. ............................................   ] ‘62

Subastas pendientes y concursos en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETÓ DE LA SUBASTA PESETAS

Marzo 1.
SUBASTAS

Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas y otros artículos similares para 
las obras nmtiicipales hasta 31 de 
marzo de 1923, — Importe anual 
calculado......................................... 20.000

3. Suministro de productos desinfectan-
tes para el Laboratorio municipal 
durante dos años.—Importe anua! 
calculado......................................... 44.180

Febrero 14.

CONCURSOS

Concurso de pavimentación con pór-
fido diabásico, desmonte y encinta­
do granítico de las caites de Qoya, 
Tofriios, Núñez de Balboa, Méndez 
Alvaro, Meiéndez Valdés y Garda 
de Paredes.—Las proposiciones se 
presentarán hasta el día de la fecha 
expresado al margen, en el Negocia­
do de Subastas, de diez a dos.—Im- 
porte total calculado....................... í .093.202

Marzo 9. Concurso para adquirir material auto-
móvil de Incendios.— Las proposi­
ciones se presentarán hasta el día de 
la fecha expresado al margen, en el 
Registro general, de diez de la ma­
ñana a dos de la tarde. — Importe, 275.000

Abril 21. Concurso para contratar el suministro
de placas rotuladoras de calles hasta 
31 de marzo de 1924.—Las proposi­
ciones se presentarán en el Registro 
general, de diez a dos, durante el
plazo del concurso, 0 sea hasta el 
día que al margen se expresa. - Im­
porte anual calculado..................... 5.000

C E M E N T E R IO S

.MüoriBaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 15 al 21 de enero de 1922.

AUTORIZACIONES

fJÍ
E
tv­E
■JÎ

0

wso ■ ss
h
f»?ra0
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»
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?'
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O

2 0

gS
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" ?

IMPORTE 

Pe B e ta s .

De 33 pesetas^.............. 1 19 11 2 33 1.089
De 44 idem ................... 6 5 3 1 15 660
De 50 ídem.................... 2 1 1 1 5 250
De 110 idem ................... 1 » 3 v> 4 440
De 165 Idem.................... 1 » W 2 3 495

T o t a l e s ............... 11 25 18 6 60 2 934

COHISIÓN EJECUTIVA DEL BOSTEPÍO BUNICIPill.

Acuerdos adoptadas en la Junta celebrada el dia Ib de 
enero de 1922.

Conceder a doña Dolores Moscardó y Pérez, viuda de don 
Francisco Ortega Navarro, guardia municipal, la pensión vitali­
cia de segunda clase, de 375 pesetas anuales.
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Conceder a doña Juana Pérez Paradela, viuda del portero del 
Ensanche, D. Casimiro Martínez de las Heras, la pensión vitali­
cia de primera dase, de S33‘33 pesetas anuales.

Conceder a doña Inés Fresneda Cruz, viuda de D. Teófilo Al­
mansa, conserje de Casas de Socorro, el socorro de l,350pesetas.

Conceder a doña María del Carmen Fernández Alvarez, viuda 
de D. Alberto Martín Muñoz, Médico segundo de la Beneficencia 
municipal, el socorro de 1.250 pesetas.

Conceder a la viuda y huérfanos de D. Vicente López, capa­
taz del servicio de Limpiezas, el socorro de 721‘05 pesetas que se 
distribuirá en la siguiente forma;

Pesetas,

A doña Ramona Garda, como viuda, ................ ..... 360*52
A la misma en representación de su hija menor doña

Carmen López García............................................... 120'17
A doña Rosario y a D, Antonio López y López, hijos 

del primer matrimonio del causante, a razón de 120'17 
cada uno............ - .....................................................  240*36

, T otai, .................................. 721*05

Que se transmita a doña Patrocinio Díaz Guerra, la pensión 
vitalicia de 375 pesetas anuales, que disfrutaba su hermana doña 
Juana, que ha fallecido, como huérfana dei maestro jubilado don 
Juan Díaz, acumulándose a la que percibe la interesada en igual 
cuantía y por el mismo concepto.

Que la pensión vitalicia de 583*33 pesetas que disfrutaba la 
hoy finada doña Juana Bautista Adrián, en concepto de viuda del 
Tocólogo de la Beneficencia municipal D. Antonio Barbosa, se 
transrpita a favor de la huérfana de ambos doña María Barbosa 
y Bautista. -

Conceder a doña Josefa Aguado y Carmona y a doña Nieves 
Mateos Pión, viuda y huérfana, respectivamente, de D. Leopoldo 
Mateos Briaño, encargado de calas, ¡a pensión vitalicia de ter­
cera clase, de 480 pesetas anuales, que se distribuirán por mitad-

Ingresos y pagos aerificados durante el mes de enero 
de 1921.

B i B L IO T E C ^ M U N l C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen- 
da y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de eneio.

. METÁLICO VALORES

Pesetas, Pesetas-
In g r e s o s -

FTÍfítpnrifl ftti 1 . 165.257*36 1.622.400
Dése lie lito sobre haberes. 3.354'81
Intereses de valores...... 14.059'72 17.414'53 »

T o tat............................ 189.671'89 1,622,400

F a g o s .

Atrasos de pensiones vita-
licias acordadas en IP de 
diciembre anterior...... 1.150*42

Socorros acordados en fd. 4.204‘44
Devolución de economías. 76*34 5,431'20

Existencia para febrero..., 177.240'69 1.622.400

B IBL IO TEC AS DE LOS PARQUES
■rSigue acudiendo el público a ellas .con gran entusiasmo, as­

cendiendo e! número de lectores del pasado mes a 1.500 en la del 
Parque de Madrid, y 200 eu la del Oeste.

La establecida en el Parque Zoológico, es igualmente visita- 
dísima por el público.

El estado de los libros de las indicadas bibliotecas es exce' 
lente, salvo los destinados a lecturas infantiles.

Artes e industrias..............
Ciencias exactas................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia..............................
Literatura............. ..............
Revistas y periódicos.........

T o t a l . ,

.Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
De) Sr. Bibliotecario municipal: .

Güe) y Renté (José),—Philippe II et Don Carlos devant l'his­
toire.—Ouvrage orné de Xi portrais a l'eau forte par A. Mara­
tón.—Paris, 1878.

Hume (Martin).—The Court of Philip IV .—Spain in decaden­
ce.,—London, 1907,

Laing (Samuel),-Modem Science and modem Thought.—Ni­
neteenth Thousand.—London, 1894.

Barbey d’Aurevilly (Jules).—Les oeuvres et les hommes.— 
Journalistes et polémistes. Chroniqueurs et pamphlétaires.- Pa­
ris, 1895,

Barbey d’Aurevilly (Jules).—Les oeuvres et les hommes,— 
Les philosophes et les écrivains religieux. -  Paris, 1899.

Barbey d’Aurevilly (Jules),—Les oeuvres et les hommes.— 
Les poètes.—Paris, 1889. -

Barbey d’Aurevilly (Jules).—Les oeuvres et les hommes.— 
Mémoires historiques et littéraires.—Paris, 1893. '

Barbey d’Aurevilly (Jules),—Les oeuvres et les hommes.— 
Littérature épistolaire —Paris, 1892.

Barbey d'Aurevilly Utiles).—Les oeuvres et les hommes.— 
Portraits politiques et littéraires.—Paris, 1897.

Barbey d’Aurevilly (Jules).—Les oeuvres et les hommes.— 
Littérature étrangère,—Paris, 1890.

Adam (Alexandre).-Antîquitésromains ou tableau des moeurs, 
usages et institutions des romains.—Paris, 1818.—2 vols.

Bombard (E),—La marche de l’Humanité et Les grands hom­
mes d’après la Doctrine Positive par E. Bombard... — Paris, 
1900.

Levi (Paul-Emile),—La educación de la voluntad,-Su empleo 
terapéutico.— Prólogo del Dr. Eeruheine, — Traducción de la 
octava edición francesa por Guillermo Faígueras de Ozaeta.— 
Madrid, 1913. .

Colajanni’ (N ).—Latins et anglg-sasons races supérieures et 
races inférieures.-Traduction d’après la deuxième édition ita­
lienne et preface par Julien Dubois.—Paris, 1905,

Darío (Ruben).—España contemporánea.—Paris, 1901,
Encina (Juan del).—El aucto del repelón,—Publicado con un 

estudio crítico-biográfico.-Glosario y notas por Alfredo Alvarez 
de la Villa.—París. —[Al fin: Chartres.—Ed, Garnier.] — s. a. 
191,..—336 págs. +  2 hoj.—19 cm.: 8.“ mba. —Hol-md.—zap.

Freeman (Edward A .)—The historical geography of Europe. 
London, 1881.—2 vols,

Benegasi y Lujan (José Joaquin).—Poesías líricas, y entre 
otras la vida del glorioso San Dámaso, pontífice máximo natural 
de Madrid... escrita en redondillas jocoserias.—Madrid, 1752.

Sevilla.—Quien no vió a,..—Artículos de Alvarez Quintero,.., 
Angulo y Laguna, Barras de Aragón,..-Ilustraciones Aguiar 
(Conde de), BacarÍsas,'Bilbao.—Sevilla, 1920.

Adquisición:
Enciclopedia Universal Ilustrada.— Tomo XLIV. — Barcelo­

na, 1921.



'BOLETÍN DEL A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID

H E M E R O T ECA ¡VIUNÍCIPAL

Servicios prestados durante el mes de enero de 1929.
Diarios de Madrid.........................................................  3.290
Idem de provincias............................................   1.(323
Idem del extranjero................   1,141
Revistas españolas ...................................................... 5.704
Idem extranjeras.............................. ....................  . . .  1.329
Varios.................   425

T o t a l ..................................   13.512

Lectores, 2.454.

A N U N C I O
Kn cintipHmiento a lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento 

en la sesidn celebrada el 20 de enero últíino, para ¡s provisión de 
una píar.a de encargado de calas, dotada con el sueldo anual de 
2,690 pesetas, se anniicia a concurso por un plazo de treinta días, 
para la presentatiún de ins'ancias y documentos en el Registro 
general, contados desde el siguiente al de la inserción de éste en 
el B cjletín  o e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d k id , con las siguientes 

■ bases:
1. ” Ser español y tener una edad superior a veinte años e in­

ferior a cincuenta. ,
2. '“ Justificar buena conducta y presentar certificación nega­

tiva de antecedentes penales.
3. '’ Probar mediante examen los siguientes conocimientos:
aj Saber ieer y escribir correctamente.
f)) Saber ias cuatro reglas fundamentales de la Aritmética y 

cotiocimieiilo de los nümeros decimales.
c) Poseer nociones de Geometría, en lo referente a medidas 

superficiales.
4. “ El examen de los referidos conocimientos deberá practicar­

se ante un Tribunal, compuesto de dos técnicos municipales, de­
signados por la Alcaldía Presidencia y un Vocal de ¡a Comisión, 
D. Valentín Fernández García, que actuará de Presidente,

Madrid, 4 de febrero de 1922.—El Secretario, Fk.ancisco 
Ruano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Megoelado 8.° (Polleia urbana.) .

D. Nozario Maroto, Doctor Fonrqnet, 5 y 7, depósito de mue­
bles, ,

D. Isidoro J. Mora, Barquillo, 22, exposición de automóviles. 
Doña Francisca Mayor, Hortaleza, 27, Iméspedes.
D. Rafael Giner, Pacífico, 22 antiguo, herboristería.
D, Emilio Giizmán, Tudescos, 7, hojalatero.
D, Casio Peláez, plaza de la Lealtad, 2 primero, venta de au­

tomóviles.

D, Vidal Gil, Atocha, 27, modisto con géneros.
Teatro Reina Victoria, Carrera de San Jerónimo, bar.
D, Oscar Stein, Divino Pastor, 12, depósito de material eléc­

trico,
D. Bernardo Satierwejn, Magdalena, 13, bisutería,
D, Bartolomé Sánchez, Dos Amigos, 10, carruajes de lujo.
D. Domingo Prieto, Valencia, 9, vaciador,
D. Carlos del Olmo, Magdalena, I , vendedor de calzado.
D, Tomás Gómez, Noviciado, 10, compraventa de carruajes. 
D, Pedro Lobato, Hortaleza, 25, taberna,
D. Pascual Luque, Londres, 1, academia de chofer,
D. Agustín López, Dos Hermanas, 21, taller de cedazos y* 

cribas, .

Por e l N eg o c ia d o  4 ," (O b p a s .i

Construcción: Matilde Diez, 10 provisional; Marqués de 
Moníeagudo, 4; carretera de Maudes, 11; María Guerrero, 47; 
Zaldo, 12; Jacinto Benavente, 16, y Tèrne!, 57.

Ampliación: Marqués de Zafra, 26; Doña Berenguela. 25, y 
Jerónima Llórente, 8.

Por el Wegoela.do 6.“ CEiisanehe.)
Instalación de una escalera de caracol: Santa Engracia, 6. 
Construcción de cobertizos: Abascal, sin número y Genera] 

Arrando, 18.
Obras de reparación: Glorieta de las Delicias, 47; Castellò, 

número 32; Romero Robledo, 14; San Bernardo, 118, y Don Ra­
món de la Cruz, 15. '

Obras de ampliación: Ríos Rosas, 11; Linneo, 15; paseos del 
General Martínez Campos e Imperial, y Castellò, 90.

Cortar un árbol; Abascal. 15.
Alquilar: Santa Engracia, 62; General Pardiñas, 26; Lope de 

RuedOj con vuelta a la del Duque de Sexto; pú'seo de la Castella­
na, 6 duplicado y 6 triplicado; Eloy Gonzalo, 15 y 17; Fernández 
de la Hoz, 17; Ecija, 5; Cafaanilles, 3; Fray Luis de León, 9; es­
quina a la de Sebastián Elcano, Quesada, 5 duplicado; García de 
Paredes, 48, y Goya, 33 y 35.

Paso de carros; Granada, esquina a la de Abtao; Goya, 47, es­
quina a la de Castellò; y Cristóbal Bordili, 6 provisional. 

Construcción de garage: Gaztambide, 10.
Vallado de solares: Ponzano, 43; Claudio Coello, 102; Fer­

nando el Católico, Juan de Urbieta, 5; Batalla del Salado, 7, y Fe­
rrocarril, 15, 17 y 19.

Construcción de fincas: Pedro Unanue, 20, y Manuel Corti­
na, 20 provisional.

Obras de reforma: Castellò, 28; Alberto Aguilera, 9; Alcalá, 
número 173; Zurbano, 28; Juan de Mena, 3; Alcántara, 7, O ’Donnell, 
número 29; Cabanilles, 3, y Goya, 47. _

Por la Direeelón de Foiitaiieria Aleantaplllas.

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 7.
Idem id, id, qae vierten a ana alcantarilla particular, 4,
Total, 14.

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Relación nominal de las altas ucttrrídas en Ci personal, durante los días del 29 de enero al 4 de febrero de 1922, con arrepto 
a to dt sanes to en las Bases 15 del Interior y 3.̂  del Ensanche de los respectioos presupuestos,

S  A  J  .A . S

R A MO CARtjO NOMBRE Y APELLIDOS

Imprenta municipal...................
Idem..........................................

Cajista eventual................. .........................
jtleiu............ * ..............

Leopoldo Núñez Peña, 
José Martínez Zazo.

'.■u n t a .m s e n t o  d e  M a d r i d
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C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

lag TÉSO s ij pa^os uerificndos por enema det presupuesto de Í921~2S.

IN G li ESOS

C A P I T  U L Ü S

1. ' —Propios..................................................
2. “—Montes........... ......................................
3. “—Impuestos..............................................
4. “—Beneficencia.........................................
5. “ —Itistriicdón pública.............................
8, “—Corrección pública................................
r.“—Extraordinarios.......................................
3,“ —Resultas...................................................
9. ’ —Recursos legales para cubrir el déficit....

10." ^Reintegros......................................................

ngrésos por reintegro de cantidades libradas ...

Total de ingresos fot malizados....

INCilíESOS FORMAUZADOS

C R É [) 1 '!• ü S 
presiipuestds llHSttí ej 23 de 

en ero  de 1922*
Del 29 de enero 

■al 4
de febrero de 1922,

Total de iiuíreaos 
hasta el 4 de 

febrero de 1922.

tese tus. losetas. Pesetas. Pesetas.

108.789*04
25.103*85

12.399.679*18
106.088*62

2.800
703*60

742,538*93
2.835.217*62

36.872.934*98
385.837*87

71.253*26 
4.274*55 

8.861.355*27 
14.241*71 
5.50a 

50*25 
320.765*50 

2.834.596*98 
30.810 574*53 

32.195

4.‘251*57

125,756*37
27*90

t>
»

18

657.231 ‘97
»

75.504‘.83 
4.274*55 

8.987.1)1'64 
14.269*61 
5.500 

50*25 
320.783*50 

2.834.596*98 
31.467.806*50 

32.195

53,479.693*69 42.954.807*05 787.285*81 43.742.092*86.
. 127.348*12 196 127.544*12

53.479.693*69 43.082.155*17 787.481*81 43 869.636*98

P A G O S

C A P í '¡' U L ü S

CRÉDITOS 
H II lori zad os

Pesetas,

PAüO S EJECUTADOS

Hasta el 28 de 
enero de 1922,

Pesetas.

Del 29deenero 
al4

de febrero de 1922. 

1‘esetas.

-------------- —
Tota) de pactos 

liasta el 4 de 
febero de 1922

Pesetas.

1. “ —Gastos del Ayuntamiento ...... .............................
2. *’ —Policía de seguridad................................................
3. “ —Policía urbana y rural..............................................
4. ”—Instrucción pública..................................................
5. ° —Beneficencia.... .. ......................................................
F í p i f h l i r a s  ..............* ......... ** ********  . ............. .*.

5.488.789*05
3.025.169*51

10.198.372*48
3.291.243*62
4.803.075*78
7,689,888*76

688.166*94
»

15.654.139*98
2.'257.425*80

380.204*45
r-

4.336.223*42
2,166.277*67
7.041.896*50
2.215.992*22
2.928.495*66
5.493.870*27

573.471*92
»

13.920.665*46 
1.247.067 68 

118.947*58
»

3!5.217‘43 
257.250*54 
161.956*11 
212.014*20 
206.101*67 
170.994*35 

, 12.721*50

167.706*30
»

11.954*09
;>

4.651.440*85 
2.423.528*21 
7.203.852*61 
2.428 006*42 
3.134.597*33 
5,664,864*62 

586.193*42 
»

14.088.371*76 
1.247.067*68 

‘  130.901*67
»

7.'’ —Corrección pública. ..................................... ................... .
3,' — Routes...................................................................................
3.“ —Garcras............................................. ....................................

10" —Obras de nueva construcción.............................................
11 « — ...............* * .........* ....................................... *.
\ i." —Resilitas............................. ....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................................... ,

Total de pagos fottnalteados...................................

53,476.476*37
-

40,042,908*38 
12J.438*65

1.515.916*19
112*50

41.558.824*57
127.551*15

53.476.476*37* 40,170.347*03 1,516.028*69 41.686.375*72

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Ué.n devueltos...........
Idem líquidos.......... ..

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

43,742,092*86
127.551*15

»

41,558,824*57
127,544*12

»

PESETAS

43.614,541*71

41,431.280*45

2.183.265*26

Ayuntamiento ■ de Madrid
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E N S A N C H E

ingresos q pagos verificados por cuenta del presurmesio de !P2¡~82,

IN G iíE S Ü S

C A P Í T U L O S

1. *—Contribuciones y recargos................. ..
2. *—Venta de terrenos...................................
3. “—Subvención de) Ayiintaiiiieiito..............
4. ‘’ - Iie8 «lta3 .................................................
5. * -Imprevistos y e v e i i t n a i e s ................
6. " -Rein tegros.............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......

Total de ingresos fonnaliBados

TO TAL 
de créditos 

presupuest os .

Pesetas,

5.25],2I7'91
43,315'84

2,5ñ 1,289 
232,313*83 
38.951‘54

&.I17,088'I2
330.457'40

8.447.545*52

INOReSÜS FORMALIZADOS

Hasta el 99 
de enero de 1922.

Del 30 de enero 
al S

de febrero de 1922.

Total de ingresos 
hasta el 5 de 

febrero de 1922.

Pesetas, , Pesetas, Pesetas.

5.251.217*91 » 5,251.217*91
43,315*84 » 43.315*84

» »
2.551.289 2.551.289

232.513*83 232.513*83
51.807*66 451*18 52.258*84

8.130.144*24 451*18 8.130.595*42
548.488-07 » 548.488*07

8.678.632*31 451*18 8,679.083*49

'i>

P A G O S  E J E C U T A D O S

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. *—Gastos del Ayuntamiento....................
2. *—Policía de seguridad............................
3. °—Policía urbana................................. ...
4. °—Obras públicas.................................... .
5. ’ —Cargas............................................ .
8,*—imprevistos......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................

Total de pagos formalieados.

TO TAL 
de créditos 

mi to r io n d o s .

Pesetas.

862.140 
267 861*50 
243.413*25 

6.376.987*82 
1.711.811*29 

32.776*85

9.400.441*71
193*50

9.400.635*21

Mesta el Sa 
de enero de 1932,

Pesetas,

652.833*13
210.711*78
153.672*46

4.686.910*99
1,080.791*56

17.016

6.801.935*92
34.387*21

6.836.323*13

Del 30 de enero 
al 5

de febrero de 1922. 

Pesetas

66.952*41
18.610*92
17.457*70

1)7,874*15
10.333*73

»

231.229
»

231.229

Tntal de paK"s 
hasta el 5 de 

febrero de 1929.

Pesetas.

719,785*54
229.322*70
171.130*25

4.804,785*14
1.091.125*29

17.016

7.033.164*92
34.387*21

7,067.552*13

B A L A N C E

iigresos formalizados, 
dem devueltos. . . . . . .
dem líquidos............

Pagos ejecutados.......
dem reintegrados. .. 
dem líquidos..............

Existencia en Tesorería,

PESETAS

8.130.595*42
3 .̂387*21

»

7.033 164*92 
518.488*07

PESETAS

8,096.208**21

6.484.676*a5

1.611.531*36

Midrid, 6 de febrero de 1922.—El Contador, ManaeLC. tj Mafias.

CotiBación en Bolsa de ios valores-municipales en los días del 28 de enero al 3 de febrero de 1922.

Anterior. Dia 28. Día, 30. Día 31. Día 1. Día 2. Día 3.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100..................................................................................... 72 72 72 72 72 y 72*50 3> í>

Expropiaciones en el ¡nterios.—Ohligacio- | E. 1899... . 90 » >? * !» »
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. ) E. 1909......... 85 85 » » y> 85 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100..................................... 76 » * 76 » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 90*50 90 » » » 90*50 y;

Idem id.-Emisión de 1915.................................................... 82*50 V) » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.................................................................... ........................; , . 81*75 81*75 81*75 y> 82 8*2*10
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

81*50 » 81*75 » 82 A 82
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MMIIIISTIillClllN MIICIPÍL Dn¿FABBIW DE GAS BE MAOBID

Balance de ingresos y pagos uetificados durante el mes 
de diciembre de 1921.

Pesetas,

Existencia en 1 de diciembre de 1921....................

. . INGRESOS
Pnr eas ......................................  416.537'98
Porcok:..................    4 4 0 O T
Por alquitrán................................... 4.^1 38
Por sulfato de amoníaco................ 15.000̂
Por materiales y obras................ . 53 627‘34
Fianzas y reintegro, anticipo. . . . . .  7.545 OI
Avuatamiento,—Alumbrado público

Las...............................................  512.50972
Idem.—Idem id. eléctrico................ 2B,2ti2‘ 13

T o t a l .

PAGOS

Personal y administración:
Sueldos empleados—  60.488*17
Jornales obreros........  306,163'13
S egu ros , alquileres, 

impresos, etc..........  14.833 46

153.417*73

1,476.460*44

Toledo, plaza de San Ildefonso, Fuencarral, Santa Brígida, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empadrados.
Ferraz, Arriaza, Espejo, Pedro Barreda, Olite, "^tuán, Pon- 

tejos, paseo de la Castellana. Jacometrezo, Agustín Duran, Villa­
nueva Alcalá, Espoz y Mina, Qoya, plaza de la Constitumón 
Tres Cruces, Mundo Nuevo, Rollo, plaza de Segovia Nueva, San 
Bernabé, Cava Alta, plaza del Dos de Mayo, Santa Brígida, Cua­
tro Caminos (varias), Gonzalo de Córdova,. Fuencarral, Pelayo, 
Pacífico, Elipa, Espartel, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.
Los cantineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

atirmadas.

Máquinas,
Su conservación.

1.629.878*17 Talleres.

381.484*76

Aprovisionamientos y Fábrica:
Carbones...................  458.438*40
Portes Compañía del

Norte......................  273.434*25
Acarreos Pruneda,.. .  15.095*51
Corriente eléctrica.—

Fábrica...................  3.324*12
Idem.—Alumbrado pá-

blico........................
Agua..................... .... 5-689 01
Materiales.................  1)7.601*57
Varios........................  41,064 16

Impuestos y contribuciones:
Impuestos sobre alum­

brado. ...................  16.224*17
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado.......  6.691*52
Arbitrios y varios .... 1.577*26

En el de carpintería.—Astilado de lierramientas, arregló le  ca­
rretillas, carros de mano, y en diferentes trabajos propios de

En et ile ce/m/en'«.—Calzado, aguzado, y arreglo de toda cla­
se de herramientas y construcción de aros para ruedas de carre­

’ tillas, . . ,
El de pintura. - En varias dependencias municipales.
En el de n «fríen '«.-Arreglo  de farolea y aceiteras.
Madrid, 6 de febrero de 1922.— El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, P. O., Rogelio Sol.

1.017,368*37

24.492*95

Fianzas y deudores, personal......... 4,227*65  ̂.427.573*73

Existencia para el día 1 de enero de 1922;
En C a ja ........ ........................... . • • 73.003*15
En el Banco de España, cuenta co- 

rrípntp * 2y*OÜl ¿o
............................  ....................  202.304*44

Madrid, 2 de enero de 1922.—El Jefe de Contabilidad, D.Gar- 
cra.-E l interventor, Ramón Haro.-V-'‘ B.“ : El Director. EmiUo 
Coiomina. *

OBRAS M U N IC IP A LE S

- V Í A S  f t T b l i o a s

I N T E R I O R

Obras e/ecutadas y en curso de e/eatcióri durante los días 
del 29 de enero al 5 de febrero de 1922.

Aceras. .

Felipe V, Bola, Ramón y Cajal, plaza de Oriente, paseo de 
Rosales, Parque de Madrid, plaza de las Descalzas, paseo de la 
Castellana, Cádiz, Concepción Jerónima, Carretas,Espoz y Mina, 
Luna, San Onofre, Carrera de San Jerónimo, Puerta del Sol, se- 
eovia, Bailén, Enlbajadores, plaza de la Villa, Ribera de Curtido­
res, Sacramento, Mira el Sol, plaza de San Francisco, ronda de

Astinlos despachados en las oficinas durante los días 
del 29 de enero al 5 de febrero de 1932.

Interior. •

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas 7!; instancias, registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, '23; asuiitps tramitados, 96; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 64, 
listas de jornales, 12; importe dél as mismas en la ultima de­
cena, 49.521'67 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 2,

Ensanche.
Asuntos despachados, 20; expedientes informados, 18; idem 

de calas, 18; citaciones de recepción de materiales, 17; oficias va­
rios, 32; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la ultima
decena, 37,278 pesetas, . . n a í-

Madrid, 6 de febrero de 1922,—El Ingeniero Director, P. Nu-
ñeg Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 29 de enero al 5 de febrero 
^ de 1922. '

Calles.
Avenida de Menéndez Pelayo, Principe de Vergara, Alberto 

Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo) paseo 
del Prado, glorieta de Atocha, Princesa y paseo de ia Chopera.

Madrid, 6 de febrero de 1922.-E1 Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S  A_N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del l9 al 25 de enero de 1922,

Aceras.
Obra nueva: Sebastián Elcano y Goya. .
Conservación: Ziirbarán, Melendez Valdés, Fernandez de los 

Ríos, paseo del Hipódromo (lado derecho), Batalla del Salado y
Palos de Moguer, ...................

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obramieva: Sebastián Elcano y Goya.
Conservación: Fernández de los Ríos, Magallanes, Ciand o 

Coello, Méndez Alvaro, Pedro Unanue y paseo de Santa Marta

Ta^ado^de calas; En varias calles de ia primera y segunda 
zonas.
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y

ri:

Expliinaeiàn,
Obra nueva: Valleberinosn, Donoso Cortés, Guzmán el Bueno, 

Joaquín Cosía, Juan Bravo, prolongación de la calle de Serrano, 
General Oráa y María de Molina,

Afirmados. .

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Obras por contrata.

General Alvarez de Castro y Viriate.
Talleres. „

&Í e/f/e/ra^ütJ,—Abuzado de picos, punteros, piquetas, ba­
rras y clavos, construcción de lierraje para carros y carretillas, 
puerta y ver¡a de Felipe I V y calzar piquetas

Bri el de cor/j/«/r//o.—Reparación de carros y carretillas y 
cajón de guarda. '

El de /3ó(t/íríZ.—Pintando niveletas y jalones,
¡'ji el de iJA/r/rrííi.—Reparación de canalones, regaderas y fa­

roles.
Máquinas. -

La minierò 1, está prestando servicio en el Interior. '
Madrid, 2T de enero de 1922.-—El ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Castiso,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetndnadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 23 de enero al 3 de febrero de 1922.

Pop administración.

Cfl«er/íis.—Reparaciones: Ave María, Bravo Murillo, Casino, 
glorieta de Bilbao, Hernani, Martín de Vargas, Peña de Francia 
y San Bernardo,

Tuentes.—Reparaciones: Bravo Murillo, Consíructora Bené­
fica, Goya, Juan Bautista de 1'oledo, López d% Hoyos, Marqués 
de" Urqtiijo, Miguel Servet, Paleticia, paseo de los Pontones, 
Seco y Ventura Rodríguez. , .

£/arton'os.—Reparaciones: Argumosá, F!or Baja e Inspección 
del ramo.

Tallepes.

Cíin/emí.“ Reparaciones: Ribera del Manzanares. 
Cnr/i/nten«.—Reparaciones: Paseo de la Virgen dei Puerto, 

Puerta del Sol, Chufero y oficina del subsuelo.
Cerrajería.—Construcción: Chapas para urinarios, caños para 

fuentes y bandejas para ozonos.—Reparaciones: plaza de ios 
Mostenses, Bravo Murillo y ronda de Segovia. _

Tn/ií/íCión.—Reparación: Puerta del Sol (evacuatorio), 
Gnorn/cíonenn.—Construcción: Coletes y chanclos.—Repa­

raciones: Chanclos usados.
Mecánica.—Construcción: Transmisión para la fundición,- 

Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol.
PAftw/a.—Puerta del Sol y Flor Baja.
K/rfrfó;/«—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 

Chufero, cuadrilla de viajes y reparaciones.

Sepvlelos prestados por el 

personal de A lcantarillas.

Callea vigiladas, 2.S52; fdém limpias, ,348; objetos extraí­
dos, 8, y reconocimiento de atarjeas, 27.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 104; ídem Id, extraídos, 111; metros 
cúbicos extraídos, 824. Importe total, 67275 pesetas. '

Madrid, 3 de febrero de 1922. El Arquitecto Director, loeé 
de Lo rife.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O DEL SU BS UELO

Obras e/ecntadas y en curso de ejecución duran fe !ns días - 
del 21 de enero al 3 de febrero de 1922.

Cuenca de la Castellana (vertien te  Oeste).

Construcción del alcantarillado. — Colector del Carcabón y 
Méndez Alvaro.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg. ,

Construcción del alcantarillado.—VscXWco, Caridad; Granada 
y paseo de Ronda.

Construcción de üAso/Aét/eros.^ Avenida de Menéndez: Pe- 
layo, paseo de Ronda y O’Donnell. '

Cuenca de la Cárcel Modelo. ■

Construcción del o/con/nrAtórfo-.-Lucio dél Vaile, Lozdya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Qaz- 
tarnbide y Guzmán el Bueno,

Reforma de absorbederos,— Alberto Aguilera.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcardarilíado.—Pase;a de San Vícetite y 
Arriaza,

Vertiente aislada de Toledo.

Constnicción del alcantarillado.—Paseo Imperial y Toledo,

Vertiente aislada de Aeaeias y  Rondas, .

Construcción del alcantarillado.—Pasaos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (nuevo).

Reparación del alcantarillado.— y María, Casino, Ave 
María, San Carlos, Lava pies, Valencia, Miguel Servet, Torreci­
lla de! Leal, San Simón y Tres Peces,

Cuenca de Mataderos.

Construccióu del n/ca/ztonAorfo.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas.
Cuenca de Moreno Nieto. -

Construcción del <i/co«A/rí7/nf/o,—Manzanares, ronda de Se­
govia yMazarredo,
Cuenca de Segovia.

Reparación y reforma del alcantarillado.~C,e.v& Baja, Pretil 
de Saniisteban, Costanilla de San Pedro, Concepción Jerónima, 
plaza de Puerta Cerrada, Almendro, Cordón, Duque de Nájera y 
Mayor,

Madrid, 3 de febrero de 1922.—El Arquitecto Director,/ose 
de Lorite.

PA RQ UE S Y JARDINES

Relación de los trabajos uerlpcados por este ramo durante la 
semana del 16 al 22 de enero de 1922.

Parque de Madrid.---- *--- ------ "---- .
Macizos y spg'íiAores,—Plantación, limpieza y cpiiservación.
As/ü/bs.—Plantación, roza, riegos, laboreo, conservación, ca­

lefacción y vigilancia.
Rosaleda.—Estaquillado, poda de rosales, limpieza y conser­

vación. ' . '
Obras y toZ/eres.-Colocación de alcorques y regueras, la­

brado de piedra, construcción de escaleras, pintado, aguzado de 
picos, construcción de una jaula en el Parque Zoológico, arreglo 
de mangas y regaderas y colocación de cristales en las estufas, 
limpieza y engrase de ¡as llaves de paso del Canalillo,

Zonas de la /,“ a la ó.“—Plantación de árboles, poda, limpie­
za, apertura de zanjas, riego, cava de cuadros, perfilado., lim­
pieza de rfas,*cargando lefia y hoja, apertura de hoyos, extracción 
de troncas y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería.—S¡M servicio,
Paseos y  arbolado. ■

Rodadores,—Poáa y siega de jardines. ■
fardines y volante de ídem.—Cava de vinca y plantación.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela,-Estrazzión de 

planta, cava y vigilancia de vinca. '
Secciones de la /.“ a la 7.“ (Sección de paseos).—’Rozñ, co­

locación de alcorques y regueras, cava de praderas, apertura de 
hoyos, recorte de basura, limpieza, plantación de árboles y vigi- 
iaiicia.

Tioeros.—Extracción de planta, plantación, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de Amame/.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque dei Oeste.—Caw& de cuadros, limpieza de semilla, es- 

cafllado de ladrillos y derribo.de un estanque.
Guardería.— servicio.
Madrid, 27 de enero de 1922. —El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodriquez. ■
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SÉtnana del 83 al 29 de enero de 1928.

Parque de Madrid.

Macisosy se^fíií/ores.—Plantación de vinca y conservación de 
viveros.

Rosaleda.—Estaquillado, limpieza, poda y conservación.
Estufas.— Plantación en tiestos, corta de flor, constincdón 

de zarzos, laboreo, conservación, calefacción y vigilancia.
Obras y ío//ere5.~ Pintad o, arreglo de mangas, carretillas y 

regados, construcción de pilarotes, aguzado de picos, colocación 
de alcorques, labrado de piedra y limpieza y engrase de las llaves 
del Canalillo. '

Zonas de la /." o la Ó.“—Arreglo de cuadros, limpieza de per­
files, volteo de basura, apertura de zanja, extracción de planta, 
plantación de vinca, cava de bosques y vigilancia.

Guardería.—S>\\ servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.—Poáa., construcción de estaquillas y piquetes,
jardines ij Dolante de /í/m,—Limpieza de jardines y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—C&'râ  extrac­

ción de planta, recorte de basura y vigilancia.
Secciones de la a la T." (sección de paseos). — Roza y 

colocación de alcorques y regueras, apertura de alcorques y re­
gueras, apertura de zanja, plantación de vinca, cava de basura y 
vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Raza y vigilancia, _
P/oeros.—Extracción de planta, plantación, entrecava, limpie­

za y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de cuadros, derribo de un estanque, 

limpieza y siembra de aligustres.
Guardería.—Siü servicio. •
Madrid, 3]de febrero de 1922.— El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Setoicios prestados por el personal de la Btigada de Obreros 
Bomberos durante las dos últimas semanas.

Obras en e/ecücio«.-Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Casa de Socorro de Cuatro Caminos, obras de albañileria 
jccarpintería; plaza de la Víllg, 3, kiosco de la Banda municipal 
(pasqo de Rosales) y Matadero de vacas, Obras de albañileria,

5erii/C/o de guardas.—Taller de la Arganznela; Angel, 2 (de­
rribo), y Escuela de Veterinaria.

Ordenanzas.—Rn la Brigada y obras.
Madrid, 4 de febrero de 1922.—El Arquitecto Decano, losé 

López Salíaberry.

Asuntos despachados en (a semana.

Segunda sección del Intérloi*. ■

Licencias pato obras ftoersay.—Ballesta, 6; Preciados, 52; 
Carretas, 4 y 35; Alcalá, 10, y Monteleón, fi duplicado.

Licencias para renoco,—Puerta del Sol, 11 y 12; Peligros, 1 
duplicado, y Caballero de Gracia, 2 y 4.

Licencia p ira alquilar.—ho^rol\o, 2 provisional. .
Licencias para apertura de estab/ecirnientos. —Aíca\á, 14, 

refrescos espumosos; Cruz Verde, 24 y 2u, libros usados; Mariana 
Pineda, 5, casa de tiucspedes, y Puerta de! Sol, 6, editorial de 
música.

Licencia para instalaciones.—CaTrera de San Jerónimo, 7 y 9, 
calefacción por agua caliente y Alcalá, 14, ascensor.

Píír/fJS.—Preciados, (54, reclamación contra el arbitrio sobre 
inquilinato, y Mercado de Olavide, sobre concesión de prórroga 
para la pintura del mismo.

¿p/íunc/as,—Velar de, 20, tahona, por faltas de liigiene; Conde 
de Romanones, 1 duplicado, por depositar carbón en las guardi­
llas; Silva, 21, deinmcia de mi cobertizo; Costanilla de los 
Angeles, 16, por carecer de saneamiento, y Paz, 6, por despren­
dimiento de un trozo de cornisa.

Partes de dirección de o/jíos.—P reciados, 52; Alcalá, 14; Divino 
Pastor, 8; Reina, 1!; Madera, 15; Montera, 10; Carretas, 4 y 35, 
e Infantas, 8, ^

Certijicaciones de andamio.Reina, 11, e Imperial, ¡4.
Madrid, 4 de febrero de 1922.— El Arquitecto de la sección, 

/osé López Salíaberry.

Tercera seeeión.

Apertura de establecimientos.—S>ax\ Opropio, 9; plaza de 
Santa Bárbara, 5; Pérez Galdós, 9, y San Marcos, 30.

Licencias para co/rstefí/r.—Jtian de la Hoz, 3; Londres, sin 
número, y Andrés Tamayo, 7.

Licencias para alquilar.—Ger\era\ Zavala, 21; Cardenal Bellu- 
ga, 10. y Eraso, 12. .

Reoocos.-Roma, sin número, y San pregorio, 8.
Certificación de andamios.—Rama, sin número. ■
Instalar catefacción.—Barbíeri, 3.
Sobre una incidencia.-RaTqp.\\\Q, 18.
Volantes, 6. '
Reconocimientos, 12.
Madrid, 4 de febrero de t922.—El Arquitecto municipal, José 

Carnicero. '

Cuarta sección.

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos practicados, 6l. .
Madrid, 3 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. '

Quinta seeclón.

Licencias para construir.—Peñón, U y TI duplicado, casa.
Licencias para obras diversas.—CaXatxa-va, 4, colocar cierre 

metálico; plaza de la Cebada, 1, novísimo, colocar valla; Car­
men, 14, recalzar pie derecho y sustituir maderos de piso; cuesta 
de las Descargas, 2, sustituir hueco de fachada; Mesón de Pare­
des, 15, recalzar pies derechos; Segovia,?, arreglo de bajada; Se­
govia, 39, sustituir maderos de piso; Tabernijlas, 21, quitar dos 
miradores, Toledo, 42, cambiar cubierta de mirador.

Licencia para alquilar.—kntatúo López, 44; calle C, SO (paseo 
de Extremadura); Doña Urraca, 13, y Zaldo, 12.

Licencia para revoco dé fachada.—SoXana, 11.
Licencias para apertura de establecimientos.—Cava Alta, 13, 

carpintería; Cava Baja, 37, portal, engastador de piedras falsas; 
Comuneros de Castilla, 2, venta de pan y bollos; Duque de 
Alba, 13, bisutería; Encomienda, 12, despacho de lejía y jabón; 
plaza del Mundo Nuevo -25, mercería al detall; Peñón, 24 y 26, 
taberna; Mercado de San Miguel, cajones 39 y 55, tablajeros; 
Segovia, 2, carpintería, y Segovia, 14, botero corambrero.

Denuncias.—Almendro, 10, 12, 14 y 16, por carecer de agua e 
inodoros; Antonio López, 62, por hundimiento de medianería; 
Carnero, 7, mal estado de las habitaciones, y Ribera de Curtido­
res, 12, malas condiciones higiénicas. _

Partes de dirección facultativa. — AEonso, VI, ,1; Antonio 
López, 56; Calle C., 282; Cardenal Mendoza, 17; Carnero, 14; 
Díaz de. Mendoza, sin numero; Don Pedro, 9; Fortuna, 9; 
General Ricardos, 56; paseo de los Jesuítas, 12 y 28: Carrera de 
San Francisco, 10, y Zaldo, 12,

Certificaciones de andamio.—Alfonso VI, 1; plaza de la Cruz 
Verde, 3, y Mayor, 85. ' , /

For/os,^ Informe en comunicación del Juzgado de instrnccMn 
por denuncia Embajadores, 56; paseo de Extremadura,. 53, in­
forme en expediente por valla; plaza de Nicolás Salmerón, 2, 
iiiforaie en instancia solicitando arrendamiento; Capitán Salazar 
Martínez, 3, informe en comunicación de! Juzgado de instrucción 
de Chamberí; Carrera de San Francisco (edificio municipal) infor­
me en instancia solicitando devolución de fianza; Segovia, 8S du­
plicado, informe en instancia solicitando designación de número 
definitivo; Toledo 93 y otras, informe en expediente para tributa­
ción por vallas.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 3 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. ~

Ppimeea seeeión del Ensanche.

Expedientes e informes de tiras de cuerdas, 3.
Idem para obras de construcción, 3.
Idem para Id, de reforma, 4.
Idem referentes a alquilar casas, 14. '
Idem por denuncias, 2. ‘
Idem para instalar motores, 3.
Idem referente a impuesto por inquilinato, 2.
Idem para vaquería, 1.
Idem para otros establecimientos industriales, 3.
Partes para dirigir obras, 5.
Idem de zócalo, pianta baja y  de alero, 3,
Incidencias en expedientes para obras, 2.
Güiminicaciones, volantes y B, L. M. 4.
Madrid, 4 de febrero de 1922.-E l Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco .Vuñoz.

d :
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R E F O RM A OE LA PROLONGACION DE 1-A C ALLE nE .PRE CIAnOS Y  ENLACE 
DE LA P L A Z A  DEL CALLAO  CON LA CALLE DE A L C A l i

Contitiúa vallado de loa solares sin edificar en la segunda 
sección y el derribo del Teatro de la Gran Vía.

Madrid, R de enero de 1922,—El Inspector faciiitativo, /osé 
López Sallabeny,

C E M E N T E R IO S

l¡ab(i¡os uerificatlos eÜ la semana.

En el Cementerio de Nries- .
tra  Señora de la Almudena, ' ■

Cuartel 13, trabajos de refotma de las manzanas temporales 
del mismo.

Exhumación de dos sepulturas, de segunda temporal, de adul­
tos, con dos cadáveres. ^

Idem dedo sepidturas de tercera temporal, de párvulos, del 
cuartel tercero con 480 cadáveres

Idem de 39 sepulturas de caridad, de párvulos, del cuartel cuar­
to con 1.493 cadáveres. _

Idem de 24 sepulturas de caridad, de fetos, del cuartel séptimo 
con 1.055 cadáveres. '

En las obras de la Necrópolis,

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en la tercera meseta y formación de rampas.

Afirmado cíela carretera y déla calle circular de la segunda 
meseta.

Apertura de hoyos para plantaciones en la calle principa! de 
la carretera.

Colocación de verjas.
Cubiertas, distribución, solado y fumistería, en los edificios de 

Administradón.
Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63 antiguos 

y 12 moderno'. . . .
Idem de los cerramientos del Cementerio Civil.
Idem de alcantarillas detrás del Depósito particular y en la 

casilla de guardas. ,
Madrid, 3 de febrero de 1922,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Naca. .

SECCION F A C U L T A T IV A  DE PROP IEDADES DE LA Ì Ì L L A

1 raba/os ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de ádaptaciÓJi 

para el Instituto Bibliográfico.
Kiosco de Rosaíe.s: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería. Refrenteado de ladrillo fino.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles. >
Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 

detalles en todas las instalaciones.
Trabajos de oficina: Oficios, 2; diferentes trabajos de dibujo 

y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 4 de febrero de 1922.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido,

PO LIC IA  URBANA

DIRECCIO N DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Setdciós prestados por ei Cuerpo de Bomberos en los días 
del 2ó de enera al / de febrero de 1923.

tneeiidlos.

Día 26, Mesón de Paredes, 90; se recibió el aviso a las veinte 
horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio ut; circuito de luz eléctrica.

Día 26, Moratfn, 63; se recibió el aviso a las veinte horas, y 
se terminó a las veinte itoras y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Huertas, 71, tienda; se recibió el aviso a las once ho­
ras y cinco minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y 
cinco inimitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior. 

Día 27. Santa Isabel, 5, primero; se recibió el aviso a las ca­
torce horas, y se terminó a las catorce horas y quince minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, Atocha. 109, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y cincuenta minutos; motivó el servicio la misma caasa que el an- 
íerior. _  _

Día 27, Palos de Moguer, 38, solar; se recibió el aviso a las 
diez y ocho horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y 
nueve horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio del 
motor de un automóvil. _ ,

Día 29, paseo de Extremadura; se recibió el aviso a las diez 
y siete horas y veinticinco minutos, y se teruiiiió a las diez y ocho 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el extraer de un 
pozo el cadáver de un niño. . ,

Día 29, Atocha, 98. primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho lloras, y se terminó a las diez y ocho horas y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendiarse un madero de piso.

Día 30, Nicolás María Rivero, tO, primero; se recibió el aviso 
a las diez y siete horas y veinte minutos, y se terminó a las diez 
y ocho horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de 
unos papeles y virutas _ ,

Día 30, Bretón de los Herreros; se recibió el aviso a las vein­
titrés lloras y diez minutos, y se terminó a las veintitrés horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el desprendimiento de un 
cable eléctrico. .

Día 31. Postigo de San Martin, 7, tienda; se recibió el aviso a 
las catorce horas y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de unos papeles, ^

Día 31. .Alcalá, 52, segundo; se recibió el aviso a las once ho­
ras y cincuenta niiautos, y se terminó a las doce horas y diez mi­
nutos; motivó el servicio el escape de vapor producido por la ca­
lefacción, .

Servicios extraordinarios. e

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2.
Ídem id, por el segundo Jefe, 9, '
Total, l i .  „
Madrid, 2 de febrero de 1922.—El Arquitecto Jefe, /osé Mo­

nasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias p servicios prestados en los días dei 26 de enero 
al l de febrero de 1923.

Denuncias,

Distritos.—Centro, 732; Hospicio, 34; Chamberí, 37; Bueña- 
vísta, 70; Congreso, 65; Hospital, S9; Inclusa, 105; Latina, 99; 
Palacio, 120; Universidad, 61; Total, 1,412.

Ssrvtetos.
/t/.-fí/yVos.— Centro, 32; Chamberí, 1; Buenavista, 4; Congre­

so, 10; Hospital. 18; Inclusa, 12; Latina, 13; Palacio, 15; Univer­
sidad, 8. Total. 113.

i

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E
ftesurnen de los trabajos tealizados por este setoicio durante los 

días del 27 de enero al 2 de febrero de h 23.
Expedientes en que ha intervenido, 9; decretos del excelenlf- 

simo Sr. Secretario, cumplimentados, 3; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, id, 6; informes emitidos, 9; visitas de ins­
pección, 54. .

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 66 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servido 
de timbres y teléfonos interiores eii la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de ios Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta las seis y quince mi-

u 1
■ í
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mitos de lá madrugada, 6,872 faroles alimentados por gas; desde 
las cinco y cuarenta minutos de la tarde, hasta la mía y quince mi­
nutos de la madrugada, 4.480; desde las cinco y cuarenta minutos 
de la tarde hasta las sets y quince minutos de la madrugada, 174 
arcos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de SO bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 3 de febrero de 1922,^El ingeniero Director, ftmilio 
Colo mina.

Transportes.

SERVIC IO DE LHVIPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectaaitos desíie el 23 aí 29 de enero de 1922. 

Limpieza.

De siete y media a once y media de la mariatia, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas.

De nueve de la mafiaiia a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.
. De una y medía a cinco y media de la tarde, repaso general y 
limpieza de barrios extremos de la capital.

De seis a diez y media de la noclie, sección de recorrido en 
vías céntricas; el personal efectúa además el servicio especial de 
mercados.

Carros de dos ínulas, portes, 925; metros cúbicos, 1.850; vol­
quetes, portes, 242; metros cúbicos, 121; camiones automóviles, 
portes, IOS; metros cúbicos, 324; Total, portes,'1.275, y metro.s 
cúbicos, 2,295.
Riego. .

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la (arde, 

riego general.
Tallepes,

En el de mectí/ríco.—Reparación de los camiones automóviles. 
En el de curpintena.—krre%\ür un cobertizo en el paseo del 

Prado, una galera, un cnapero, dos papeleras, cogedores, ca­
rretillas, y otras varias en la calle de San Opropio.

En el de corretería.—Reparación de carros, galeras, zapatas y 
cuñas para las máquinas.

En el ae pintura.—Cnheís de riego, la valla del paseo del Pra­
do y la nave de los armarios.

En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y mangas, 
de riego.
• Madrid, 30 de enero de 1922.—E! Director Jefe del servicio, 
César Chicote.

T E N E N C IA S  DE ALCALDÍA  
En los dias del 31 de enero al 6 de febrero no se han celebrado 

juicios en las Tenencias de Alcaldía.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y e.vpedición de guías.

P E R Í O D O S

O X . . A 3 E S  JD Q - ^ I sT A I ^ O

J M P O H 1  t  

P e ^ e ¿ { / s  *

Vacu no  

a 0'I5 

p e s e t a s ,

i in s tra s  
d e  g a n a d o

a ono
pese tas-

C a b a l la r

a ons

p e s e t a s -

M u l a r

H úns 

pese tas .

A  S UH 1

a 0 ‘ lC

pesetHS.

C a r r o s

a 0‘25 

p ese ta s .

P ru e b a s  
d e  t iro  

y a rra s t re
a

pese tas .

( i  n í a s  

a l '50 

p ese ta s .

D í a  2 5  d e  e n e r o  d e  1 9 2 2 .............................. 142 » » y> ■y> b 21 *30
106 8 0 S5 5 2 21 1 2 56 *10

D ía  2 7 ............................................................... .. 169 1 ■ » T> » 25 *45

D í a  2 3  ................................................................... 114 yf y> Tí» » » b 17*10

D í a  2 9 .................................................................... » !» » » » » 7> b

D í a  3 0 .................................. .. ................................. 116 » » » y> » » 17*40

D í a  3 1 ...................................................................... 136 ' » í> » X Ib b 2 0 *4 0

T o t a i ........................................ .. TS3 1 8 0 1 8 5 5 2 ' 21 1 ■ 2 ' 157*75

A D M I N I S T R A C IO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, nrecio del gunadrj. etc., en los días del 23 al 29 de enero de 1922, y su comparación con
igual oeriodo del año anterior,

ntíOOLLADAS RK Dl- 
CHOiíDÍAftVKN mUAl, 
RtOOO PRl- ARO anterior

I-Ï21-22.

nirere„c,a.[

iTHARfl iJK.GOi.T.APAS BS P.L 
íiSO V SU COMPARACIÓN

1920-21 -

Díf^rí>.ucííJ mfls.....
menos,

• « E S E S li 11,0 G R A M ü S Ingresas . 
por

degli ello.
, fesefíTS.Vacas, Terneras.

324
86,5

l-anares, Lechales Cerda.

3 006 
1 01!

1.505

Vacas,

323 798‘4 
31+761*5

T erneraS- Lanares. l.ecimies. Cerda.

1.3S4
!,312

4 .,185 
2.081

38 13,82:3 
40 487

41,472 
93 ñlO'6

191
>

973 977 
0S386

o 40.045'90 , 
10.412*10

72
541

S.31I 38 9.03S'9
> 26662

17,561'+
>

191 174.891
1

29 633*10 
, >

Oñ.aifi
58.GC5

30 fiñ7 
ST.WO

373 000 
352,311

79ñ 
7 S7G

S'! 307 
27.569

1

13.345.8r>‘5 
12.325 018'2

1.020 827*3

1.353 036'8 
1 242.461'5

112.575'3

3 385 670'1 
3.226 329'+

159 346‘7 
»

4+94'5
59.45+

3519.570‘5
9,779.331

(111.494 689-+0 
SOfl.802

47 059'5
733 939'5 

>
993.887 40 

>6.451 2.687 20.680
7.081

6.708

Precio del El precio del kilogramo en canal de la res en la semana» fué de 2'4S a 3'13 pesetas el vacuno; de 2‘50 a 3*70 eí lanar̂  y de 2 12 a 2 30
el de ccrdfli sefrún clase. . i ■Procedenefo detj¡'(tf¡Qdo< V̂ acimo: üatidn, Extremadurat Atidaluc'a, Avila y Madrid; lanar: BadafoZj Cáceres, Toledo^ Avila, Segovia, y Madrid; 
cerda: Céc^res, SnlaniancQ, Toledo, Sevilla y Madrid- - ,rr.r>, '  i i i s t:̂ 4

NOTA, En el Matiidero nuxiliard<UaR ^uritaa, ae han sacrificado en lo que va del ejercicio: 158 vacas; 26 terneras; 403 lanares: nn lechal, y 5 074 cercos, 
le dieron nn ingreso por derechos dídegílello de 50,l?l'8r) pesetns (2)que
11) De estn cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello !30 647*90 pesetas. 
(2j De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4,296'45 pesetas-

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan. según ciases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los dias del 25 al 31 de enero de 1922.

O I X T  K  I T O «

Centro............
Hospicio............
ChaOiljeri.......
Buenavista.......
Congreso..........
Hospital.............
(nclnaa........
Latina............  .
Palacio.............
Universidad....

I » IA

De liiomi. I De llo r .

T otm .

60

15.620
1.783

17.463

4.828
16,720
21.814
12.242
13.698
Í3.613
13.260

12.125 
22 981

131.293

De lüjí.

2.650 
6,134 
3.390 
9.015 
5.075 
2.336 
4.7 Gil 
4.5'S 
9 578 
9 045

49 545

■ >I.A » l A  »7

Da iasilEla

50

15 644 
1.776

17.470

De tier.

4.828 
16.783 
21.790 
94 418 
19 340 
13,589 
13 310

12 204 
22 960

142.165

Da laja. Daíimilti Dallar. Da loie.

9 650 
6.225 
3 395 
2,328 
5.043 
9 371 
4.780 
4.508 
o E52 
8 967

50

15.649
1.641

4 898 
16 729 
21 850 
24.416 
13.055 
13.549 
13.325

12 210 
29.979

2 650 
6.190
3 404 
2.400 
5,059 
9.352
4 860 
4 598 
1,6̂  
8.P89

43819 17 340 149.441 49 068

d i s t r i t o s

Centro............................ .
Hospicio..........................
Chamberí........................
Buenavista......................
Congreso.........................
Hospital..................... ,
Inclusa.............................
Latina.........................
P a ja d o ..........................
Universidad....................

' T ota!................

H T A I t i  A  iei» l> I A  » V 1> I  A  S I

D« r irn ll la . Dt flor. Oe Icio. De [tm lIlB. De lie-. lajo t̂ a /ainjila. Da ñor. De lujo. He fam ilia . De tier. De le]E.

Kr(.os Eli OK KTJ.QS KILOS KtLOli KILO» Ktt Oíy KIl.OS k ilo s KII.OlS KUOS KILÙH

> 4 828 2 650 . 4.828 9 650 4 898 9-650' 4.898 9.650> 16.708 6 207 « 16,771 6955 i 16 851 6.215 16.731 6.193
* 91.850 3 400 * 29 146 3490 [ * 21 945 3 390 21.794 -  3.40450 24 960 9,367 40 24.740 2 330 58 24 900 9 419 60 94780 9.415
* 12 970 5.059 > 12.251 5.038 12 343 5.048 ' » 12 25! 5.064
» • 13,646 9,409 * 13 571 9 464 •i 13 593 9 391 * 13 62! 2368
* . 13.356 4 795 13.290 4.810 . t 13 300 4.765 13.255 4 750

15.587 * 4.569 15 646 A 4.550 '5.508 2.268 13.899 4 703
1.812 19 973 2.560 1,813 12 187 2 615 1.824 19 205 2.560 1.816 12.2(0 9.612

93.045 ’ 8 968 * 93 034 D054 * 22 925 9.018 ■ > 2G.968 9.047

17.419 149.930 42.984 17.499 149 816 43 186 17.390 149.790 40.717 17.765 148 448 43.9I’G

PE SC A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de fffecios de venta ai por menor, durante los días del 24 ai 30 de enero de 1922

ESPECIES UNIDAD
PÜECiOS 

en el día 24
PRECIOS 
en el día 35

Pesetas.

Merluza............................................
Besugos..........................................
Sardinas................................ .........
Idem parrocha.................................
Pescadilla gorda.............................
Gallos..................................
Angulas.. ............................... . —
Atan o bonito.....................................
Bacalao (abadejo)..............................
Calamares..................................... .
Congrio..........................................
Corvina......................................—

• Dentón y dorada.................................
Escachos..........................................
Lenguados................................ .
Lubina............................................
M e ro ..............................................
Pajeles............................................
Pescadilla fina...............................
Rape................................................
Rodaballos......................................
Salmón............................................
Salmonetes.....................................
Tontas.............................................
Truchas...........................................
Voladores........................................
Panchos...........................................
Castaileta................. .....................
Palometa.........................................
Roya................................................
Sardinas de Tabal...........................
Anguilas...... ..................................

1611ugramu. . . . .
i dem................
idem ...,.........
i dem.................
I de m.................
I d e m .
100 graraos........
1 riem.................
I dem.................
1 dcm.................
I dem.................
I dem.................
i dem.................
I de m...............
I de m................
I dem................
I dem............... ■'
1 dem............. .
I dem................
I dem..................
Idem ............... 1-
Idem..................
Idem....................
Idem...................
idem ... ..............
Idem .................
1 dem...................
1 dem...................
Idem...................
Idem..................
Idem...................
Idem...................

3‘50
2‘70
1'40

Pesetas.

3‘7P
2‘70
1‘40

PRECIOS 
en el día 96

Pesetas.

3‘50
2'70
1‘80

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

1'60
9
0'80

2'20 2'20

t'60
1'80
C‘80

3‘50
270
1‘80

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

3*50
3
1'80

1*60
l ‘8fl
0'80

2‘20

5*50

9‘20

1*60
1*70
0'90

PIÍECIOS 
en el día 29.

PRECIOS 
elt el día 30.

Pesetas. Pesetas,

9'66
2
1*50

9'20

l'3fl
1*40
0'80

t'30
1*4(1
0*80

3*29 3*20

Ayuntamiento de Madrid
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S S P E C I S S U N ID A D
PRECJOS 

en ei din 24
PEÍEClüS 

en e] dÍE25.
PRBClOS 

ea el día '26.
PHECIÜS 1 

en el día 37. 1
PRECIOS 

en el dia28.
PRECIOS 

en el día 29.
PRECIOS 
eu el día 3C.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas., Pesetas. Peseías. Pesetas.

k
*

:£s„£arlAOo8r
Kilogram o----- 2'70 270

2
S‘30
1‘80

'2'30
P80

2 2 2A ■ ■ ■■■■ ■ ^
a*oo 1‘50

Ostras de primera.............................. Docena............ • > * • k

k
■

» k

• * > 1
16 20 24 24 H 12 IS
Id t 10 12 i2 , 12 12 12

] dem * < > . . . . . . . • * •

Ldem . . . . . . . . . . . t > • > >

ídem 3'áO 3‘50 3‘50 3‘50 3‘50 3'50 3*50
4 4 4 4 5 5 5

> t 1 > >
Idem»e»• .. • (1 - * » > k

> j > *

S flo a 'b eo li.ea .
> > t > >

* > > > k

a 1 >
> s * a «

A > t > )
... - ■ ...... ................ .................. - --- ----------

M E R C A D O  DE LA CEBADA
s , y

lieiaciÓ7i de precinSiie arllcttios de constimo eti Madrid, durm^te ios iñas tiel 25 al 3 l  de etiero de 1922.

BSPECIKS

s_
AceruItiS...........................
Albartcoíines...... .............
Albaricoques de Damasco.
Avellanas...........................
Batatas..............................
Brevas................................
Camuesas..........................
Castalias............................
Cerezas..............................
Cidras................................
Ciruelas........................... •
Cinielas Claudias...............
Cbirimoyas........................
Paraguayas.......................
Fresquillas.........................
□ranadas...........................
□ranadas de la t ie r ra .......
□[lindas,............... .............
□nindas de la t ie rra ..........
H igos.................................
Higosciuimbos..................
iíaquis................................
Limones............................
Limas.................................
Mandarinas.......................
Mandarinas........................
Manzanas.........................
Manzana reineta................
Manzanas de la tierra ......
Meiocotones.....................
Melocotones de la tierra..
Melones.............................
Melones de la tierra........ .
Membrillos.........................
Moniatos............................
Naranjas de grano de oro .
Naranjas............................
Nísperos.
Nueces.
Peras..
Peras de la tierra.
Picotas.
Perejil.
Plátanos.
Uvas.
Uvas de la tierra.
Uvas de Almería. . .

Acelgas.
Aios.'.,
Alcachofas .
Apio.
Berenjenas.
Bruselas..
Calabazas.
Calabacines.
Cardillos.
Cardos.
Cebollas..
Cebolletas.
Coliflor .
Coliflor de la tierra. 
Chlrlvfas.

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 25,

PÍÍECIOS 
el en día 2tí,

PRECIOS 
en el día 27

PRECIOS 
en el día 23

PRECIOS 
ea el día 29.

PRECIOS 
en el dia 30

PRECIOS 
en el dia 31.

Pesetas. Péselas. Pesetas. Peselus, Pesetas. Pesetaif. Pesetas.

K ilogram o.. . . , > k k '
3

»
, • > >

I dem 073 8 0‘S0 0'6Üa Ü'80 070 a 0*60 0*79 a O'BO • 0*70 a 0‘80 0*70 a 0*80Idem., *. ........... > 3

Idem k k
0'25a 0‘30 0*30 0*27 a 0'30 0*20 a 0*30

k
* 0*20 a 0*30
3

Idem................. k , • k k
> » k ■

a * k I 3 >
k k , i > >
k ■ > > k k
k k t t > k
> t * k
* k i k k
* > » k k >
1 k > k k k
» k * k k 1
t k > > > k
t > > 4 • ^ k

Sera............... 35 a 40 30 a 40 35 a 45 35 a 45 3P a45 35 a 45
k k > k
• > »

3 a íí
k *k

3 a 5 3 a 5 3 a 6 3 4 a 6
0'70 a 1‘25 0*75 a P25 070 a P40 0*70 a 1*30 > 1*30 1*30> , > k

k > > ' 1 > 1
• k ) > « 3
k 1 > > k k t
k k k 3 k
» * k k > >
) * k k 3 «
> k k k >
> k 1

2*50 a 5
k

9*50 a 4*50
>

2*25 a 5 2*50 a 5 ■ 2'50a 5 2*50 a 4*50
a
kKilogramo........ k > k

»
>
■

1*25 a 2
k

l ‘5Üa 2*50i'25 a 9 1 a 2 I‘50 a 2 1*25 a 2
J * - k

• *
!'50a* 3 1*50 a 9*50 2 a 2*502 a 9*50 2 a 3 ■

1 * « ■ 3 k
■ * * k k •
> k

60 40 a 50
k

Rflrrí!........... * * * 60 60 fiO 50

M an o jo ........... O'SOa 0‘90 
0'30 a 0*50

ceo
Ü*4Ü a 0*50

0*80 a 0*90 
0*30 a 0*50

070 a 0*90 
0*30 a 0*50 
l.‘50a 3*75

k

k 0*75 a 0*85 
0*40 a 0*60

0*75 a 0*85 
0*40 a 0*60 
1*50 a 3175 a 3 2 a 3 1*50 a 3 » 1*50 a 3 

1*25 a 1*501*50 a 175 !'50a 1*75 1*25 a 1*50 1*50 a 1*75 f P5t)a i 73k » ■ k k
a k k > k , >

1'25a 1*50 2 a 3 2 a 3 9 a 3*50 k 2 a 3 2 a 3̂ 50
boceiia.............
Kjiogramo........

1 a* lü 4 a 10 4 a 10

>

4 a 9

•
k

» 0*60 ’
4 a 3 
0*45 a 0*65 
0*50 a 0*60 
9 a 18

k

0*60 ’
4 a 10 
0*43 a 0*700*45 a 0*70 

0*50 a 0*60 
10 a 22 

•

O'OC a 0*70 0‘í5 rf 0*70 0*43 a 0*70 ■ '
Cuatro manojos 
Docena.............

0*55 a 0*60 
10 a 90

0*50 a 0*60 
9 a 18

t

0'50 a 0*80 
e aSO

k
•

k
t
•

0'5üa Ü'60 
8 a 20

. • > 1 • 1 k
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ESPECIES

Bscaroln........................
Gspíirrai(03 trigueros , . 
Gnpfirrn^na ile jardín. .
Espinacas. . . . ............
ünianntea de Levante.
Hatia.s............................
Indias........... ..........
judias de La Oranja —
LechiiRaa.....................
Lombardas......................
Nabos...........................
Patatas liolandesas. . . .
Patatas amarillas.........
Patatas blancas.............
Patatas nuevas.............
Pepinos.........................
Pimientos colorados... .
Pimientos verdes...........
Remniacba...................
Repoilode la tierra. ...
Tirabeques...................
Tomates........................
Tomates de la tierra___
Zanaliurias....................

UNIDAD

Docena.......
M an o io ....
Idem...........
Idem..........
KiloFiramo .
idem...........
I dem .. . . . . .
Idem....“ ..
Oocena. ...
I dem..........
Kjio........
I dem..........
t dem.
idem.........
idem ..........
Idem ..........
C iento.......
idem...........
M anoio___
l^ilo^ranio.
Idem......... .
idem.........
Idem ..........
Manoio . . . .

PRECIOS PRECK7S. PRECIOS PRECIOS
día 2S. eu ei diu2Ei. en el día 27. en ei día 28.

Pesetas. Pesetas. Pesetas;

l ‘25a 1'5» I'25a 1'50 1*25 a i ‘50 l'25a 1*50
* PaU

•
1 a l'a» 1 íi

1'70 ’ I'7Ü ’ 1'80 a 1‘9D l'SOa 1‘80
»'75 C‘75 0‘75 » ‘05
l ‘T5a 2‘25 1*75 a 2'25 2'50a 2*75 2 a 3 ■

2 a 3 2 a 3 9‘50 a 3 •
10 a SO 8 a 20 8 a i » 9 a 18

0‘31 a »'37 0*33 a 0*37 0*34 á 0*38 0‘^ a  0*38
» ‘28 0'28 0'2S »'28
0‘28a » ‘29 »*20 0*28

•

0*'J9

*

1 a rso 1 a 1‘50

>

1 a I'50 1 a* 1*25
0‘í0 a 0'J5 U‘50a Ü‘6U b‘50
1 > ' > a
0‘8» a 0'90 1 a rra D‘u0a ;*25 1 a P25
1-25 A
0'75a 1 0'í5a 1 0‘5Ü a 1 . 0‘50a 0*80

en el dia29. 

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas.

1 a PñO
I a l ‘L’S

l'G3a 1*75, 
O'Tl)
2 a 2'50

1‘50a 3 
S a 15

0‘3Ga 0'38 
U‘28 a 0'33

1 a 1'50

I a P25

0‘75a 1

PEÍECIOS 
enel día 31.

Pesetas.

i ‘a5 a 
1 a

15»
P'JS

1‘80 a
■0‘tiS 
2 a 3

1‘50 a 3 
G a la

I'D»

»'38
0'38
0'L>9

1 a 1'25 
0'50

1 a’ 1‘25 

0‘30 e 0‘80

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIES

7 ezx ie ra « .

□ e Cnstllla........................................
Dc la Montada...................................
Ue la tierra........................................
De (Jalicia..........................................
Sacrllicadas en el Matadero............
Corderns ted ía les .............................
Cabritos..............................................

Oa.zK.

Conejos............... .
Cboclias.............
Uatnos...............
jabalí................
Liebres.................
Pájaros.................
Palotnloos...........
Perdices.............
PIcliones v ivo s .... 
Picbones ninertos.

.A.-v-es.

Capones.. 
Gallinss...
Patos........
Pavos.......
PotlsncoE. 
Po lios.. ...

l£3Cue'v o s .

De Castltia....
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos.

iPosoadL o s .

Almejas................
Anchoas................
Anguilas...............
Angulas............... .
Atún.....................
Bacalao.................
Besugos................
Bonito...................
Boquerones..........
Calamares.............
Cangrejos de mar.
Caracoles.............
Cigalas.................
Congrio.................
Corvina.................
Dentones...............
Gallos...................
Langostas.............
Langostinos..........
Lenguados... . . . . .
Lubina...................
Mejillones.............
Merluza.................

PHECIÓS i PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en el día 25 |en el día 20. eii el dia 27. en el din 28. en el día 29. en el din 30. eii el din 31.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas .

Arroba............. 47 a 40 48 a51 " 48 a 51 48 a 51 47 a 40 48 a 51 48 a 51Idem................. 43 a 45 40 a 45 4Ü ii Jf) 40 a 43 41 a 40 41 a 46
Idem................. 55 a 37 35 a 56 35 a 36 35 a A 35 A 36 3a a 30Idem................. 31 a 36 30 a 38 3G a 38 36 a 38 37 a 4» 37 a 4D
1 dem................. » A

Uno.................. t • A j

Idem................. * • * * * ■

P a r .................. 6 a O SO 5 a e 5 a 6 6 a 6 50 5 a 7 5 a G‘50
Idem................. É A » A

Kilogramo........ > ) A A *
Idem ................. * i A » A

Una................... 4*50 a 5 4*53 a 5 4 a  6 5 4 4*50 a 5
Docei'B ...........* '  * ■ * * A

Cuerda d e4 . . . . s > > A

Par................... A 3 A ' A

Una................... > A A A

Cuerda de 1___ 3 > A A >

Uno................................. 3 A A

[ J n a .  a V e ..................... 6 a 10 5,50 a 8‘50 5 a 8*50 S a 8*5ü 5 3  9 5 a 9
Uno ............  ............... * > * 1 A *

I dem.............................. i 14 a 18 A 1 A 1

Idem .............................. ■5 a 7'£0 G a 8*5» 6 a 8*50 5 a 6 A 6 a 9 G a 9
1 dem .............................. 3 a G 3 a 5 3 a  5 3 a 4*50 S 4 a 5 4 a 5

23 a 24 21 21 f  ÍV¡ 24 fí 94
2) a 23 20 a 21*50 10 a 21 20 a 22 20 a C>i: 22 a 23

19 20 20

Kilogramo____ 1 a 1*25 0*80 a 2*75 t*;0a 3 1 a 2*50 2*25 2*50 2*50
Idem................. > A A A S

Idem................. 2*50 * 9‘75 > A

Idem................. 8 0 » 8 0 6
Idem................. t > > • t
] dettl, s ..................... ^ * 1 • A A

Idem................. 2'75 2'üD 2*75 2*50 2‘2i 1 2*25
Idem................. A > A A

Idenl e s « s . a . e . V > 4 4‘50 4*50 3*50 ’ 4 4*50
D ocena. .......... * A % A A

Kilogramo....... > ) t » A

Idem ............................. > -* > i

Idem ............................. 3 2‘75 2‘50 3 2‘75 * 2*50
Idem................ i > A A

Idem................ « > A A A

idem ............................. 2'75 2‘SO 2*50 2*50 A 2*50 2*50
Una ............................... 15 9 a l l 10 a 12 9 a 15 A 15 9 a 15
Kilogramo ............. 15 11 a 15 > A n a 15 ÍO a n
Idem ............................. 4 a 7 4 a 5 4 a 5 4 a 7 A 4 a 7 Q a U

.Idem ............................. i • t > * A A

Idem .............................. J t > > * ■ »

Idem ............................. 3'90 3*75 3'90 4*25 4'25 3*60 3*75

!.¿S

' 8ííM
'ú

i

-■

W'-
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P S C lH iS U N ID A D en el dia en el día 26 en el din 27« en el dia 28. en el día29 en el día 30. en el 'lia 31

Pesetas. Pese tas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i
3 * 3 3 3

» J
1 deni ■ * > y
1 derust. ........... > ' i > t

a*75
>

3 2‘75 3 2'50 2‘Í5 3
t t y

• t j i 9 > ¥
1 deni...... .. B. B.. « 5 2‘50a 5 ¥ 5 4‘50 4‘50
i d e int, . , , .  B. t .. B a'5o 2'sU '¿'50 2*50 > 2‘50
1 dern- B * y É y > *
Idem.................. > y > * s *
Idem..................

4‘50
► y *

[clelllBB . . . B B B t . B . 4‘S'i i  a 6 4 a 6 5
2‘25

4‘35
Idem................. 3‘30 Ü’50 2‘23 275 2‘25
Idem.................. * * > 4 •
Jdeni............. .. B j * * > »

£  • o 0.13 e  0)3. o s .

Barril............ ■ ■ > > ■ *
Idem.................. s * 9 * *
1 (leiiL.......... ■. ■. 1 i i i * *
idem.................. y » ■ * ■
1 deni. B, . . .  B. B.. B > • >

1

J'I

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA VIS ITA DE PO LIC ÍA  URBANA

B SFSC iaS UNIUAO

Aceite....................................................................................................
...................................................
Altalta................... .............................
...................................................
...................................................
A rroz..................................................
Avena.................................................
Azúcar................. ..............................
Bacalao............. ................................

Cok......................
Carbonea........... ) M inerai................

I Vegetai................
' Carnero...............
1 Cordero...............
l Cerdo...................

Carnea t r e scKS. Te r ne r a ...............
i Vaca de primera,, 
f Idem de aegniula, 
r Idem de tercera ,.
I Cliurizos..............

Carnea Baladas, .1 lainilit.................
• Tocino.................

Cebada...............• ..............................
Cenieno................ ..........." ................
tjarbanzoa..,,,.,Éi-,*. ............... .

Ue cen íe iio ........

ÍDe m aíz..............
De tr ig o ,at detall 
De Idem, a[ por

 ̂ . ■ iiia yo f................
Huevos............................. .................
laüdil...................................................
j udins.................................................
Lecite..................................................
Lentetas,,  ........................* , , ,
Leña de encina...............,...................
Maíz....................................................
Manteca de vaca................................

tin barras...........
L Canden! de tlor..

Pan........ ............ ! L ib reta .................
/ PatiecIHo bajo..

• ' Idem de litio........
Paja.................. ................................ •
Pastas de sopa...................................
Patatas nuevas....................... ..........
Petróleo..............................................
Pimientos en ......................................

. De bo la ............... ■
V O r ity é re .. . ........■

tiiiesos...............' M anchego...........
I Parma.................

R oqu efo rt..........
Sa l..................... ................................
Salvados............................................

I Oect i ba****» , , **. . . . . . . . i E nace ite .............
Tomates en conserva........................
Trigo..................................................

y - - ............... 1
Vinagre...............................................

í.itro........
Kilogramo
Litro........
LJninlal meirico.
Litro..................
Uidiital metrico
K ilogram o........
Üninlat meirico.
K ilogram o........
Idem...........; -----
tO kilogramos...
I dem...................
I dem...................
K ilogram o........
I dem...................
I dem...................
I dem...................
! dem..................
I dátil..................
Idem..................
ídem ..................
1 dem...................
Idem...................
(Jiiitilal iiiéti ico
I dem...................
...............o .........
! dem................. -
I dem..................
Idem______ _ ; . . .

CJiliiitalmétrico
I locetiH.........
K ilogram o,..
Idem.............
Litro.............
Kilogramo........
(Olí i lit al métrico
Kilogram o........
Idem..................
I (lem..................
I dem...................
.bOO g ra m os .......
ÜÓO Idem ............
P ieza.................
Quintal métrico
K ilogram o........
I dem...................
L itro ..................
Lata ...................
K ilogram o.......'
Idem...................
Idem.
! dem.
Idem.
I dem.
Quintal métrico 
Kilogramo ,
Lata.
Idem.
Quintal  métrico. 
Litro.
Idem..
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
11 el din 29. en el din 30 en el dia 31. en el dia 1. ,en el día 2. en el din 6. en el día 4

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

l'8t' a 2 I‘80a 2 P89 a 2 i'BO a 2 1*80 a 2 1'80 a 2 I'EOa 2
] a 2 ! 8 2 1 a 2 1 ü 2 i a 2 1 a 9 1 a 2
l‘60a 4 . I‘60a 4 I*e0a 4 reo a 4 1*60 a 4 1‘GCI a 4 1*60 a 4

27 27 ‘27 27 97 - 27 27
2 a '3'5Ü 2 a 3*50 2 a 3*50 9 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3‘50 9 a 3*50

’IB 45 45 45 45 45
0'90 a 1‘40 O'BOa 1'40 0'90 a 1‘40 0*00 a 1*40 Ü'90a 1*40 0'9Ü a 1*40 0 90 a 1*40

36 36 56 36 36 36 36
1‘50 a 2’25 p.’iü a 2*25 i ‘50 a 9‘25 1*50 a 2‘2ñ r50 H 2*25 1*50 a 2*25 i'50 a 2‘S

2 a 3-5Ü 2 SI 3 50 ■2 a 3'50 9 a 3*50 2 a ü‘5D 2 a 3*50
6 a 6‘59 6 a G"50 6 a 6*59 6 a G‘59 6 tí 6"5U G a 6'íjO
ñ a G‘5lJ 5 a 6-59 5 a 6*50 5 a B'SO 5 a G‘50 5 a 6*50

111 a 12 ' 16 8 \ '¿ 10 a 12 ' 10 a 12 ¡0 a 12 ¡0 a 12*̂ lU a 12
2‘80 a 4 . 2‘8Üa 4 2'8Ü a 4 2‘8Üa 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4

2 a 4‘80 2 a 4‘8Ü 2 a’ 4‘80 a a 4*80 2 a 4'80 2 a 4'80 2 a 4*80
2*50 a 7 2‘5Ca 7 2*50 a 7 2‘50 11 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7
4'7U 4 70 479 P7Ü 4*70 47U 470
3‘tO 3 8U 3‘80 3*80 3‘80 3*80 3*80
2 n 2 2 2 2 ' 2
5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 O a 12 5 a 12 5 a 12
6‘50 a lí» 5'50 a 15 5̂ 50 »  lo 5'50 a 15 5'SÜa 15 5*50 a 15 5*50 a 15
3 a 3'5C 3 a 3‘59 3 a 3‘50 3 a 3'50 .-3 a 3*50 3 a J'oü 3 a 3*50

41 * 41 41 41 4l . 41 4!
>

0'80 H 2 0‘8Ci a '2 0‘80a 2 O'EOa 2 0*89 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2
Ü"üÜ Ü60 0‘60 0-69 ■ u‘dü 0*60 0*60

Ü'&la PIO ü'SUa n o ü'soa n o O‘80a n o 0‘8üa n o o'so a n o
O'büa Plu U'6Ua n o ü*íiLi a riü 0*80 a 1TJ 0*89 a n o 0*80 a 1*19 O'BOa n o

1*80 a 4 l'SUa 4 l'SOa 4
>

l ‘B0 a 4 1*80 a 4- 1*80 a 4 l'SOa 4
1 a )i 1 a 2 I a 2 1 a a 1 a 9 1 a 2 I a 2
O‘€0 a ! ‘60 9‘90 a 1‘60 0'90 a l'6(í ü̂ fiO a 1 '60 0*90 a 1*60 0*90 a ¡*6Ü 0‘00 a 1*60

a 0"t>Ü (i'79 a 0*89 0'?U a 0'8ü 0‘70 a 0*89 0*70 a 9*80 070 a 0*80 0*79 a 0*80
O'tití a l'*20 9‘8j a 1*20 Ü'bOa 1'20 9‘St'a 1‘90 U‘0Oa 1‘99 Ü‘80 a 1*20 O'BOa P20

'3'50 13'S0 1350 13 50 13‘50 13*59 13*50
0'60 ti‘G0 U‘60 U'60 0 60 0*60 0*60
G a 9 6 a 9 G a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9

0̂ 72 0‘72 0*72 ■ 0*72 ' ■ 0*72 0*72 0*72
0*30 0'36 0*36 0*36 0*36 0*36

fi' ift Ü*I8 0*18 Ü'IB 0*18 O'IS 0*18
0M2 . 0‘ 12 0'12 ü'ia 0'12 0*12 072
 ̂ n 16 ü a 10 9 a 10 9 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10
i'íifiM i ’in 1'20a 1'40 l ‘2(la 1*40 l'20a I‘40 1*90 a 1'40 P20a 1*40 1*20 a 1*40

fi Í1M3 9'2,5a 0*43 0*25 a 0‘43 9*95 a 0‘43 0'25a 0*43 0*25 a 0*43 0*25 a 0*43
i*ui PIÜ n o n o 1*10 n o n o
0'50 a l'GO 0*50 a 1'60 •0 ‘50a 1*60 0-50 a 1*60 9*50 a 1*60 0*60 a 1*60 0*50 a 1*60
7 H m 7 a :0 7 a 10 .7 a 10 7 a lO 7' a 10 7 a 10
14 !4 14 14 14 14 14
7 7 7 7 7 7 7

M 14 14 14 14 14 14
M M 14 14 14 14 14

0'20 0*15 a 0'20 0*15 a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0'20 0*15 a 0*20 075 a 0'20
32 32 ■ 32 32 32 32 32
rJfi n PTO Pííifl ]'70 1*40 a 1'70 1*4(1 a 1*70 P40 a 1*70 ;*40a 1*70 1*40 a 170

0'59 a 3'2D 0'50 a 3'25 9‘50 a 3*25 0*50 a 3'25 0*59 a 3*25 0'50 a 3*25
C'35a 1 0'25a 1 0*25 a 1 0‘a5a 1 O'SS tí 1 0*25 a 1 0*25 tí 1

¥
n'fiOfl i ‘9o O'GO a 1*90 0*60 a ¡ ‘20 O'eOa i“20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20
íl'íiO u 0‘7fl 0‘50 a 0'7Ü Ü'-nOa 0‘70 0*50 a 0‘7U 0*50 a 0*70 0*50 a '1*70 0*50 s 0*70
0‘35a 0‘Gtl 0‘35a 0*60 9 35 a 0*69 0*35 a O'Gil 0*35 a O'GO 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60

k. M d
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.— Precios a partir 
del 1 de noviembre de IS IS ,

En fábrica. A domicilio

P a ra  usos doméstlocs.
Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos........... 5‘20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos....................................... 5‘70 6 ■
Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. 4‘60 4‘90

Para  usos industria les y  oalefaoolsnes.

Cok sin partir. Tonelada................... 137'50 _ *

Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-
metrios). Tonelada.......................... 151‘25 •A

Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada.......................... 151'25

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros, To-
nelada............................................. 121 9

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y  van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Cam as,— Precios establecidos per la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1S21,

■ Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo...........  4‘70
ídem de id. Id. V, id............... .............................  U20

Pesetas

Carne de segunda, k ilo ............... .......................  3‘80
Idem_baja, con hueso, id....................................... 2

Precio 'de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4'80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de ju lio  de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo .................... 0‘72
Idem, id. de 500 gramos.................... ; ................ 0‘36
Idem, id. de 250 id .................................................  0T8
Idem, id, de flama de 125 íd ............................ . OTO

Gas.— Precio regulador fijado por Eeal orden del M i­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«G a c e ta » del 31), .

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pe­
setas metro cúbico. -

Patatas,— Precios establecidos por el Ezcmo, Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor:

Holandesa, de O‘36 a 0‘38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0‘25 a 0'27 id., id.
Blanca, de 0‘23 a 0‘25 id,, id.

A l detall: '

Holandesa, de OTO a 0‘43 id., íd, ■
Rosa, de 0‘30 a 0‘32 id., íd.
Blanca, de 0‘28 a 0‘30 id., id.

C E M E N TE R IO S

/n/tt¿/nacio>ies verificadas del 15 al 21 de enero de 1922, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

O E i w t E i j s r ' r B e a i o s

Nuestra Señora de (a Aiiitudena.
San Justo...................................
San Lorenzo...........................
Santa María...............................
San Isidro...................... .........
Civil..................  ........... ..........

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IÍN H  U  M A  c;i o rv  nos

tUÜI. lOlít. 1V18. 1» 17.

527 287 508 434 374 380
11 8 18 14 18 13
25 Í1 27 19 15 8
18 8 12 16 16 14
6 6 .9 6 9 3

» . 2 4 4 1 5

587 322 578 493 433 423

37 33 31 27 31 26

ZxExpx-ezxta. Zw X-uzilalpK l,


